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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Luis de Francia  
Bellver, Oficial de Oficinas Militares,  
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo, Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
£1 acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis de Francia Bellver, Oficial 
de Oficinas Militares, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 3o de 
octubre de 1951, la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar con
cedió al interesado, Oficial segundo de 
Oficinas Militares, retirado extraordina
rio, la pensión extraordinaria de 750 pe
setas, equivalentes a los 90 céntimos del 
sueldo de teniente vigente en 1943, in
crementado con el importe de seis quin
quenios, por aplicación del Decreto de 
l i  de julio de 1949, y a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo, 
acumulándole la pensión mensual de 100 
pesetas, correspondiente a la Cruz de 
San Hermenegildo, y que solicitada por 
el interesado la reposición del anterior 
acuerdo, así como la rectificación de la 
fecha de arranque de la pensión conce
dida en el mismo y la acumulación7 rela
tiva a la pensión de San Hermenegildo, 
por tener derecho a la correspondiente a 
la Placa de dicha Orden, en vez de la 
que se le ha concedido con relación a la 
Cruz, siendo desestimada la reposición 
por nuevo acuerdo de 19 de febrero úl- 
timq excepto en lo relativo a la fecha 
de arranque de la pensión, en virtud de 
lo dispuesto por la Ley de 19 de diciem

bre de 1951;
Resultando que el interesado interpuso 

el presente recurso de agravios, en el que 
reproduce su petición y argumentos an
teriores, y alegando en cuanto a la pen
sión correspondiente a la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo que como 
desde el 1 de diciembre de 1942 percibe 
la pensión de Placa correspondiente a 
la referida Orden, debe tratarse de un 
puro error material cometido en el acuer
do impugnado en cuanto a ese extremo;

Vistos los preceptos del Decreto de 11 
de julio de 1949. la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
esencial planteada en este recurso con
siste en determinar la legalidad e ilegali
dad del acuerdo recurrido en cuanto al 
sueldo regulador para fijar la pensión ex
traordinaria de retiro establecida por el 
Decreto le 11 de julio de 1949;

Considerando que, como tiene declarado 
esta jurisdicción, los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949, cuya solicitud 
por el interesado motivó la resolución im
pugnada en este recurso, consiste en ex
tender el régimen especial de pensiones 
extraordinarias de retiro, creado por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, a deter
minadas categorías de personal militar, 
al margen tanto del sistema ordinario de 
clases pasivas como de cualquier otro ré
gimen de pensiones extraordinarias esta
blecido y regulado por disposiciones es
peciales, por ser incompatibles unos y 
otros sistemas de pensiones y ser aplica
bles los preceptos del Estatuto de Clases, 
sólo en cuanto no se halle previsto en

las normas especiales que regulan las 
respectivas pensiones extraordinarias;

Consioerando que ios terminantes y 
precisos términos de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y Oraen áe 13 de raayo 
de 1944, al fijar preceptivamente que el 
sueldo regulador que sirvió de base a las 
pensiones extraordinarias que se estable
cen, será el del empleo que ostentaban 
los interesados en la fecha de su retiro, 
demuestran claramente la imposibilidad, 
dentro del régimen de pensiones extraor
dinarias reguladas por las citadas dispo
siciones, de modificar el sueldo regula
dor determinado de manera tan precisa.

Considerando que al atenerse el acuer
do impugnado a lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Ley ¿o  13 de diciembre 
de 1943 y Orden de 19 de mayo de 1944, 
falta el motivo principal de impugnación 
sostenido en este recurso, sin perjuicio 
del derecho del recurrente a optar entre 
la Pensión extraordinaria de retiro que 
tenia anteriormente concedida desde 1931 
a la que le corresponde'con arreglo al 
Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando, en cuanto a la fecha de ' 
aplicación de los beneficios del expresado 
Decreto, de que por haberse acordado en 
este punto la reposición de la resolución 
impugnada, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
ha sido satisfecha en este extremo la 
pretensión del recurrente;

Considerando, en cuanto a la preten
sión relativa a la acumulación de la pen
sión correspondiente a la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, que por constituir tal procedimien
to una mera consecuencia de la justifica
ción documentada del derecho del recu
rrente, éste puede deducir la petición co
rrespondiente para que, en su caso, pue
da procederse a la rectificación del error 
material que pudiera haberse cometido.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros, acuerda no haber lugar 
al presente recurso de agravios en lo re
lativo a la fecha de arranque de la me
jora de pensión, concedida al amparo del 
Decreto de u  de julio de 1949; y. deses
tímalo en los demás extremos.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 31 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Teófilo Ortega  
Calvo contra acuerdo del Consejo Supremo 
de justicia Militar de 2 de enero de 1952 
que le señaló su haber de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:*

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el- Brigada de la Guardia civil reti
rado don Teófilo Ortega Calvo, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 2 de enero de 1952 que le se
ñaló su haber de retiro; y 

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar,

separándose de la propuesta del Fiscal, 
acordó, en 2 de enero ae 1952, señalar al 
recurrente el haber de retiro mensual 
de 888,75 pesetas, que son las 90 centési
mas del sueldo de Brigada incrementado 
con dos trienios y la gratificación de 
destino, todo ello conforme a los artículos 
octavo y noveno, tarifa segunda A, del Es- 

| tatuto de Clases Pasivas y Leyes de 5 de 
julio de 1934, 28 de marzo de 1941 y 13 
de julio de 1950;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que por reunir treinta 
años dos meses y veintiún días de servi
cios le corresponde un haber pasivo equi
valente al 99 por del sueldo de Capitán 
más la gratificación de destino que con
cede la Ley de 13 de julio de 1950, en 
total 1.053,75 pesetas mensuales;

Resultando que el Fiscal Militar inf.or-- 
mó a propósito del recurso de reposición 
que si se toma como sueldo regulador 
del recurrente el de Capitán, a lo que 
tiene derecho con arreglo a la Ley de 5 
de julio de 1934. por contar con treinta 
años de servicios, habría que aplicarle, 
como a los jefes y oficiales, la tarifa pri
mera del artículo noveno del Estatuto, y 
entonces aún sumando la gratificación 
d e . destino, resultaría una pensión infe
rior a la que se le ha concedido aplican
do. la tarifa segunda sobre el sueldo de 
Brigada más dos trienios y la gratifica
ción de destino.

Vistos el artículo novenó de la Ley de 
5 de julio de 1934, el articulo noveno del 

•vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y la Ley de 6 de noviembre de 
1942;

Óonsiderándo que la cuestión planteada 
en .el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si cuando a los Bri
gadas, por contar con. treinta años de 
servicios abonables se les concede el suel
do regulador de Capitán, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 5 de julio de 1934, 
se les debe aplicar para calcular su haber 
de retiro lá tarifa primera del artículo 
noveno del Estatuto, tal como afirma la 
Administración, o  la tarifa segunda del 
mismo artículo, tal como pretende el re
currente, ya que en el primer supuesto 
es más ventajosa para él la pensión que. 
se le ha señalado, mientras que en el 
segundo no;

Considerando que aun cuando el ar
tículo noveno de la Ley de 5 de julio de 
1934 al decir «los Subtenenientes y Bri
gadas con treinta años de servicios en el 
retiro forzoso lo harán con el sueldo re
gulador de Capitán, si por su situación, 
sueldo y quinquenios no les correspondie
ra un retiro superior», no especifica cuál 
ha de ser la tarifa aplicable en estos ca
sos, debe entenderse que es la primera 
dél artículo noveno del Estatuto de Cla
ses Pasivas, en primer • lugar porque la 
razón de ser de las dos tarifas, con sus 
porcentajes distintos, menores para los 
Oficiales que para los Suboficiales, no es 
una distinción de clases sino de sueldos; 
en segundo término, porque sólo así se 

• explica el que por su situación, sueldo y 
quinquenios les pueda corresponder un 
retiro superior, pues si tanto en el su
puesto de que se retiren con el sueldo de 
Capitán como si lo hacen con el de Bri
gada se aplicase una misma tarifa, la 
segunda, sería, muy difícil que se diera 
en ningún caso esa posibilidad y la pre
visión de la Ley sería superflua, y. final
mente, porque de no ser así se llegaría 
al absurdo de que los Brigadas con trein-
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ta años de servicios se retirarían con me
jores pensiona que ios Alieivces y 'i te
nientes con treinta años de servicios; a 
Jos que ia Ley ae b cu* noviembre de 1942 
concede también el sueldo regulador de 
Capitán, pero aplicánGo*es. .naturalmen
te, por ser Oficiales, la tarifa primera del 
artículo noveno del Estatuto;

Considerando que por todo lo expuesto 
debe entenderse que cuando ios Brigadas 
se retiran con el sueldo regulador de Ca
pitán, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo noveno de la Ley ae 5 de julio de 
1934, se les debe aplicar, lo mismo que a  
los Oficiales, la tarifa primera del ar
tículo noveno del Estatuto de Clases Pa
sivas, pues lo que el legislador ha que
rido es que no se retiren en peores con
diciones 'que los Capitanes, pero tampoco 
en mejores.
; De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»
• Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21, de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 

promovido por don Antonio Martínez 
Carrera contra Orden del Ministerio de 
Justicia por la que se proveen las pla
zas de Jueces de Primera Instancia e 
instrucción de Linares y Coín.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, • 
con fecha 9 de enero último, tomó él 
acuerdo que dice asi:
■ «En el íecurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Martínez Carrera con
tra Orden del Ministerio de Justicia de 
11 de enero de 1952 por la que se pro
veen las plazas de Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción de Linajes y 
Coín; y

Resultando que en virtud de una com
binación judicial, decretada en II de 
eneró de 1952, fueron designados los se
ñores Cámara Carrillo y San Segundo 
Vegázo para las plazas de Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción de las 
localidades de Linares y Coín, respecti
vamente, interponiendo el señor Martí
nez Carrera" recurso de- reposición, dene
gado por silencio administrativo, y de 
agravios contra estos nombramientos, 
alegando infracción de los artículos 16, 
17, y 19 del Decreto orgánico de 26 de 
septiembre de 1946;

Resultando que posteriormente, por Or
den ministerial de 3 de mayo de 1952. el 
recurrente fué nombrado para la plaza 
de Cdín, en vista de lo cual, en 20 de los 
propios mes y año, el señor Martínez Ca
rrera elevó escrito a este Consejo supli- 
oandc se le tuviera por desistido y apar
tado del recurso de agravios; x 

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando que, según tienfe reitera

damente declarada esta jurisdicción, el 
desistimiento del recurrente es causa ex- 
tihtiva del recurso de agravios, dado que 
éste, por su naturaleza rogada, exige que 
la pretensión deducida sea en todo mo
mento mantenida por quien la deduce,

,r.E| Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de , Estado, ña resuelto no haber lu
gar a resolver el presente recurso de 
agravios.» .

Lo que. de orden, de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de y. E* y

i notificación al interesado, de conformi- 
¡ dad con lo dispuesto en el número prime- 
I ro de la cíe esta Presidencia del Gobier- 
j iivj de 12 de abril de i945.
¡ Dios guarde a V. E. muchos años.

M'adrid, 21 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de 'Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve recurso de agravios 
promovido por don Antonio Merino Pa
lomo, Sargento de Artillería, contra re
solución del Ministerio del Ejército que 
le denegó su petición de concesión de 
haberes de retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el. recurso de agravios promovido 
por don Antonio Merino Palomo, Sargen
to de Artillería, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército que le denegó su 
petición de concesión de haberes de re
tiro;

Resultando que don Antonio^ Merino 
Palomo, Sargento de Artillería, fué con
denado a la pena de seis años y un día 
de prisión mayor y accesorias legales co
rrespondientes;

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar» el reconoci
miento de haberes pasivos, solicitud que 
fué denegada en 25 de enero de 1952, 
fundamentándose dicha resolución dene
gatoria en que el recurrente no había 
prestado' veinticinco años de servicios abo
nables, por lo cual, con arreglo a la ta
rifa segunda B del artículo 9 del Estatu
to de Clases Pasivas, carecía de retiro;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, en solicitud de que le  
fuese señalada una pensión extraordina
ria de las contenidas en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, petición que fué asi
mismo denegada, toda vez que al señor 
Merino Palomo no se le había aplicado 
la Ley de 12 de. julio de 1940;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Vistas la Ley de 12 de julio de 1940; 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que para ser acreedor al 
régimen de pensiones extraordinarias de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, es re
quisito indispensable el haber pasado a 
la situación de retirado en virtud de la 
Ley de 12 de julio de 1940, disposición 
esta última de aplicación discrecional por 
el Ministerio del Ejército;

Considerando que el recurrente no ha 
sido retirado en virtud de la citada nor
ma del año 1940, y que por otra parte 
tampoco está comprendido en ninguno 
de los supuestos a  los cuales; como premio 
a una conducta, se les incluye en el ám
bito de aplicación de la Ley citada de 
13 de diciembre de 1943,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Conr 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la  de esta Presidencia del Go
bierno de 22 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, . 
Madrid, 21 4e marzo de 1953/

CARRERO 
Excmo, Sr.; Ministro .del Ejército»

| ORDEN de 6 de abril de 1953 por la que 
se concede el pase a la siuación de su
pernumerario activo en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro a don Mariano Bayo 
González-Salazar.

lim o .. Sr : Vista la instancia presenta
da por don Mariano Bayo Gonzalez-Sa.a- 
zar en solicitud.de que le sea concedido 
ei pase a la situación de supernumerario 
activo en el Cuerpo Nacional de Topó
grafos Ayudantes de Geografí y Catas
tro, y reuniendo el interesado las condi
ciones reglamentaria,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a don Mariano 
Bayo González-Salazar en situación de 
supernumerario activo en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía v Catastro, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 56 del Reglamento 
orgánico de ese Centro.

Lo digo .a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la 
que se confirma a don Manuel Montero 
Domínguez en el cargo de Conserje del 
Gobierno General de Guinea.

limo. S r .: En atención a las circuns
tancias que concurren en don Manuel 
Montero Domínguez, y en uso de las atri
buciones conferidas en las disposiciones 
legales vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta &e V. I., ha 
Venido a bien confirmar a don Manuel 
Montero Domínguez en el cargo dé Con
serje del Gobierno General de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea, con 
el sueldo anual de 8.590 pesetas* consig
nadas en la Sección primera, capítulo 
primero, articulo primero, grupo segun
do, del presupuesto de dicho* Territorios, 
más el sobresueldo y demás remunera
ciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al 
Secretario del Juzgado Municipal de To
ledo, don José Luis de Val y de Val.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Luis de Val y de Val, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Toledo, y 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Esto Ministerio ha tenido a bien con
ceder Ia excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.—Por d el^  

gación, R. Oreja.

dllmo, Sr, Director, general de Justicia,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaía en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Silos y en sus acumu
lados por los Ayuntamientos de la Oro
tava, Villa y Puerto de Garachico, Ta
coronte y Santa Cruz de Tenerife con
tra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 3 de mayo de 1944.

limo. Sr.: H-abieñdo qido dictada sen
tencia en el recurso coñtencíoso-adminis- 
trativo, promovido por el Ayuntamiento 
de Silos y en sus acumulados por los 
Ayuntamientos de la Orotava, Villa y 
Puerto de Garachico, Tacoronte y Santa 
Cruz de'Tenerife, contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de 3 de mayo 
de 1944, sobre aportación forzosa de los 
Ayuntamientos de la Isla de Tenerife, 
•en el 10 por 100 del importe total de lo$ 
respectivos presupuestos ordinarios*, co
rrespondientes al año de 1943 y provisio
nalmente para los de los años 1944 y 1945, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la sentencia dictada 
en sus propios términos, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: En el recurso promovido 
por ei Ayuntamiento de Silos, contra la 
Orden del Ministerio de la Gobrnación, 
de 3 de ifiayo de 1944, debemos declarar 
y declaramos, que ha incurrido en pres
cripción. En cuanto a los restantes acu
mulados, o sea los interpuestos contra 
la misma Orden ministerial per las Cor
poraciones municipales de la Orotava, 
Garachico, Tacoronte y Santa Cruz de 
Tenerife, dando lugar a los mismos, de
bemos declarar y declaramos la nulidad 
dé la misma, por lo que afecta a estos 
cuatro expresados recurrentes.

Así. por esta nuestra- sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-—José M. Cremades. — Manuel 
G. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis Cor
tés.—Manuel Moreno.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 d€ abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr, Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve concurso-oposición nom
brando Médicos Ayudantes para los Ser
vicios del Pabellón de Poliomielitis del 
Hospital del Niño Jesús a los señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: Visto, el expediente instrui
do para resolver el concurso-oposición 
convocado en 30 de junio de 1952, para 
proveer tres plazas de Médicos ayudan
tes para los Servicios del Pabellón de 
Poliomielitis del Hospital del Niño Jesús;

Resultando: <$ue constituido el Tribu
nal juzgador designado al efecto, y rea
lizados los ejercicios de oposición por los 
opositores admitidos a la misma, ¿quél, 
después de valorar los méritos aducidos 
por ios aspirantes aprobados, eleva la co
rrespondiente propuesta de nombramien
to ;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
propuesta elevada por el Tribunal juzga
dor, así como el informe favorable al efec
to emitido por el Consejo Nacional de 
Sanidad;

Considerando: Que en la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos légale* prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien aprobar el pre
sente concurso-oposición y, en su conse
cuencia, nombrar Médicos Ayudantes pa
ra lo* servicios del Pabellón de Poliomie
litis del Hospital del Niño jesús, a don 
José Luis de la Quintana Ferguson, don 
Bibiano Ola izóla Sarria y don Enrique 
Fernández Solano, y en las condiciones 
fijadas en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Di'os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la 
que se aprueba el Reglamento de Ré
gimen interior del Instituto Nacional 
del Cáncer.

limo. Sr.: por la calidad de las funcio
nes atribuidas al Instituto Nacional del 
Cáncer, primordial y esencialmente de 
investigación y tratamiento en d^ha en
fermedad, y dada la progresiva amplitud 
adquirida por sus servicios, se hace in
dispensable que de la Dirección del Ins
tituto se desglosen aquellas actividades 
que no recaigan específicamente sobre los 
fines propios de la Institución, creándose 
a tal objeto una Subdirección, desempe
ñada por un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y que asumirá la Jefa
tura de los Servicios administrativos y 
de personal.

En su virtud, y oído el par-cer del Con
sejo Nacional de Sanidad, este Ministe
rio se ha servido aprobar el Reglamento 
de Régimen interior del Instituto Nacio
nal del Cáncer que a continuación se 
inserta,
. Lo digo a V. i. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL CANCER

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1. El Jefe superior de todas 
las secciones del Instituto Nacional del 
Cáncer es el. Director del mismo.

Art. 2. Existirá uná Subdirección des
empeñada por un Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que sustituirá al Direc
tor en. sus ausencias.

Art. 3. Las clínicas del Instituto Na
cional del Cáncer tiene por objeto la asis
tencia; a los enfermos con tumores y la 
investigación de los mismos; lo constitui
rán la Enfermería, Consulta, Laboratorio*, 
y dependencias necesarias para estos ser
vicios.

Art. 4. Los servicios asistencial y sa
nitario de las clínicas del Instituto Na

cional del Cáncer serán desempeñados 
por los Jefes de Clínicas, Ayudantes, Be
carios, Médicos honorarios, las Hijas qe 
la Caridad y los sirvientes de Enferme
ría.

Art. 5. El servicio administrativo será 
desempeñado por la persona encargada 
al efecto.

CAPITULO II
De la Dirección de Clínicas y Servicio 

de Investigación
Art, 6 El Instituto Nacional del Cán

cer estará dirigido por dos Juntas: la 
Junta permanente y la Junta general.

La Junta permanente será presidida 
por el Director del Centro e integrada 
por el Subdirector y los Jefes de clínicas 
y de los de especialidades, como vocales. 
El Secretario será designado por el Di
rector.

Art. 7. La Junta general estará for
mada por los miembros de la permanen
te, los Ayudantes* y los Becarios nume
rarios. En ella tendrán voz todos sus com
ponentes y voto los pertenecientes a la 
permanente y un Ayudante cada sección. 
Los Ayudantes con voto serán elegidos 
por los Ayudantes y Becarios de entre 
ellos.

Art. 8. El Subdirector será el Jefe de
los servicios clínicos.

Art. 9. Las atribuciones y deberes del 
Jefe de los servicios clínicos son las si
guientes:

1.a Es el Jefe de personal y cuidará 
del orden moral y material de las clíni
cas del Instituto, haciendo cumplir sus 
deberes a los empleados y dependientes 
del mismo.

2.a Distribuir el personal según las ne
cesidades de los diferentes servicios.

3.a Corregir y castigar las faltas que 
cometa el personal subalterno mediante 
reprensiones, suspensiones temporales de 
sueldo y propuestas de separación del 
cargo.

4.a ’ Informar «al Director del Instituto 
Nacional del Cáncer y a los Jefes de Clí
nicas en todo cuanto se refiere al ser
vicio clínico.

5.a Nombrar la guardia permanente 
del personal médico que ha de prestar 
el servicio diario del Establecimiento

6.a Ordenar la formación de inventa
rios anual de cada uno de los> efectos y  
material que en ellos exista, firmado* 
por el Jefe respectivo.

7.a proponer a la Junta permanente 
las mejoras y modificaciones qlie crea 
oportunas para el mejor funcionamiento 
del departamento.

CAPITULO III

Art. 10. La Junta de clínicas estará 
formada oor lo dispuesto en el artículo 6.
. Art. 11 La Junta se reunirá al menos 
una v?z cada trimestre. Será convocada 
con veinticuatro horas de anticipación 
y en la convocatoria se hará constar 
el orden del día.

Art. 12. Las atribuciones de la Junta 
permanente son las siguientes: •

1.a Proponer lo que convenga a la bue
na conservación y mejora del Instituto, 
y a la mayor eficacia del trabajo dél De
partamento.

2.a Examinar y aprobar las propuestas 
de tipo científico y administrativo, que 
s?rán elevadas a la Superioridad por con
ducto del Director del Centro.

3.a Revisar anualmente el dispensario 
y prescripciones dietéticas.

Art. 13. La Junta Permanente inter
vendrá en la administración y organiza
ción de los servicios del Instituto, así 
como en la percepción de ingresos y 
abono de los gastos del mismo por todos 
los conceptos, que serán hechos efectivos 
previa ordenación def pago por el Di
rector.
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CAPITULO IV 

De los Jefes de Clínicas

Art. 14. Cada Jete de Clínicas tendrá 
a sus órdenes inmediatas los Ayudantes, ¡ 
Becarios y demás personal facultativo 
que se disponga.

Art. 15. Cada’ Jefe de Clínicas deberá . 
pasar diariamente visita, acompañado del 
personal a sus órdenes.

En caso de ausencia justificada o en
fermedad del Jefe de servicios pasará "la 
consulta el Ayudante por él designado.

Art. 16.' Los Jefes de-Clínicas se din- . 
girán al Jefe de servicios clínicos para 
todo lo que se necesite relativo al ser
vicio clínico, asi como para comunicarle 
cuanto concierne al personal que de ellos 
dependa.

Art. 17. La visita en las clínicas se , 
pasará- i ntes de las*doce de la mañana, . 
llevándose un librctin de visitas donde se 
hagan constar diariamente los ingresos, 
altas y prescripciones de diagnóstico y . 
tratamiento de cada enfermo.

Por la tarde, y en los 'dir-i festivos, se , 
pasará también la visita por el propio Je
fe o persona caracterizada del servicio, 
expresamente designada para ello Por ei 
Jefe. /

Art. 18. Los Jefes de Clínicas solicita
rán por medio de vales firmados por ellos ; 
mismos los medicamentos extraordinarios, 
aparatos e instrumental especial proceden- ; 
tes de otros departamentos; la interven- 
.ción técnica de otros servicios, así como 
la realización de pequeñas obras de re- 
paración y reforma de sus clínicas.

Los vales de medicamentos y obras dé 
reparación deberán llevar el visto bueno . 
del Jefe de servicios ciinicos.

CAPITULO V ■ ,

Del personal facultativo

Art 19. Les Ayudantes, Médicos in- : 
ternos v Becarios son los inmediatos au
xiliares facultativos de los Jefes' de Clíni
ca en las Enfermerías.

Art. 20. Las atribuciones y deberes de . 
los Ayudantes Clínicos son los siguientes: .

1.a Acompañar al Jefe en la visita ofi- r. 
cial de la Clínica, debiendo concurrir a la ; 
Enfermería media hora antes de pasar 
visita a los enfermos que ordene el Jefe.

2> Pasar visita por la tarde y los dias ; 
qite no ló hiciesen el Jefe o encargado v ■ 
las v ritas extraordinarias que le fueren 
encargadas por aquél.

En estas visitas no podrán alterar los 
planes terapéuticos dispuestos por el Jefe  ̂
sino en caso urgente y perentorio, débien- 
do dar cuenta inmediata a aquél de la 
alteración hecha y de sus mptivos.

3V* Cuidar de todo cuanto se refiere a 
la asistencia de los enfermos, haciendo : 
cumplir sus órdenes al personal auxiliar 
dé la Clínica.

4.:t Cuidar de que sea hech. la prepa
ración oportuna de todo lo necesario a las 
•visitas y a  las operaciones quirúrgicas que . 
ha'yan de verificar los Jefes o personal, 
acreditado.

5a Auxiliar a éstos en las operaciones 
que practiquen, haciendo por sí mismos 
üas sencillas que el Jefe Tes encomiendo 
y dirigir las curas que se practiquen a 
diario en la Clínica.

6.a Comprobar las defunciones y exten
der los correspondientes certificados,

7.a Hacer guardia conforme a los tur
nos e instrucciones emanadas del Jefe 
de Servicios clínicos, permaneciendo en el 
Instituto sin salir de él bajo ningún pre- • 
texto. Se considera como falta grave tpda 
infracción de este precepto.

Art. 21. El Médico d e . guardia es el 
Jefe facultativo de las clínicas en ausen
cia de los Jefes. Vigilará todas las clínicas, 
atenderá a los accidentes urgentes que 
ocurran a los enfermos, dando cuenta en

seguida al Jefe' d e ' clínicas y servicios, 
a quien se pasará aviso si el accidente 
lo exigiera. Los ayudantes de guardia co
rregirán las faltas de sus inferiores, dan
do de ellas cuenta inmediata al Jefe de 
quien dependa la clínica en que se haya 
cometido. Todas las noches, a las-diez, 
en invierno, y a las o^ce, en verano, hara 
una visita a todas las enfermerías.

C A P I T U L O  V I  

De los Becarios

Art. 22. Los Becarios serán de dos cia
ses ; numerarios y honoríficos.

Los primeros serán retribuidos con car
go a la consignación que a tal fin figure 
en los presupuestos del Estado.

Unos y otros disfrutarán de las ventajas 
de enseñanza derivada de su convivencia 
con los Profesores y mayor contacto con 
los medios de diagnóstico y tratamiento.

Art. 23. Los Becarios numerarios desu
ñados previo concurso u oposición. Para 
serlo con carácter honorífico deberá el 
alumno solicitarlo de la Dirección del Ins
tituto, quien hará la propuesta a la Di
rección General de Sanidad previo infor
me favorable por el Jefe de Clínicas 
investigación en que haya trabajado.

Art. 24. La distribución de los Becarios 
numerarios se hará por el Director, de 
acuerdo con el Jefe de servicios y clínicas, 
teniendo presente las necesidades y exigen
cias del. Instituto.

Art. 25. Dentro de cada clínica los dis
tribuirá el Jefe de servicios clínicos con
venientemente para asegurar la mayor efi
cacia de ellos, en el doble aspecto de asis
tencia de ios enfermos y enseñanza.

Art. 26. Los Becarios de cada enferme
ría acompañarán al Jefe respectivo en la 
visita oficial ordinaria y al Ayudante o 
Profesor que lo hiciere en la visita de la 
ta i de.

Art. 27. A los Becarios corresponde la 
práctica de curas, inyecciones y demás 
técnicas de Cirugía menor y asimismo lle
var. el libretín de visitas, redactar la hoja 
de botica, certificados, historias clínicas, 
vales de pedido y demás cometidos aná
logos que le encomiende el Jefe o sus Ayu
dantes autorizados por éste.

Art. 28. Cuando un Jefe lo dispusiere, 
a causa de la gravedad de un enfermo, 
se establecerá guardia permanente para 
éste, cuya circunstancia tendrá en cuenta 
el Jefe de servicios clínicos al señalar la 
guardia ordinaria.

Art. 29. Para sancionar las faltas co
metidas por los funcionarlos será de apli
cación la . Ley de Funcionarios de 22 de 
julio de 1918, y su. Regla mentó de aplica
ción de 7 de septiembre del mismo año.

'• CAPITULO VII 

De las Hijas de la Caridad

Aít. 30. Las Hermanas de la Caridad 
asignadas al servicio del Instituto desem
peñarán su cometido a las órdenes inme
diatas de su Superiora, que las distribui
rá de acuerdo con el Director.

Art. 31. En relación con su función den
tro del Instituto, las Hermanas serán de 
dos clases: Hermanas con título de En
fermera, encargadas de la asistencia di
recta del enfermo, como tal enfermeras y 
Hermanas administradoras pn número 
más restringido que Jas anteriores para 
llevat a cabo la labor puramente econó
mica.

Art. 32. La Hija de la Caridad de cada 
enfermería no permitirá el ingreso de nin
gún enfermo ni le designará cama sin que 
presente la correspondiente papeleta de 
ingreso en la Comisaría.

En el acto de ingreso se hará cargo de 
la ropa y objetos que lleve el ehfermo, 
los cuales serán desinfectados y conserva
dos, devolviéndoselos cuando se levante de 
la gama o á su familia si el enfermo fa

lleciese. En ningún caso se entregarán a 
los sirvientes ni a personas extrañas.

Art. 33. El cuidado y alimentación de 
los enfermos durante la noche y la vigi
lancia prevista en el artículo anterior es
tarán a cargo de las Hijas de la Caridad 
de guardia, según el tu rn0 que la Superio
ra establezca, auxiliadas por los servientes.

Art. 34. Las Hérmanas destinadas á los 
diversos departamentos (quirófano, coci
nas, lavaderos, etc.) cumplirán su come
tido de acuerdo con lo dispuesto por la 
Madre Superiora y a las órdenes inmedia
tas del personal técnico médico si lo hu
biere.

Art. 35. En todo momento cuidarán del 
orden y moralidad de los servicios y per
sonal (sirvientes y empleados), dando 
cuenta al Je fe .d e  los Servicios de todá 
anomalía o transgresión observada para 
que, a su vez, la ponga en conocimiento 
del señor Director, que es la autoridad 
correspondiente a corregirla-.

C A P I T U L O  V I I I

De los Capellanes

Art. 36. E i  el Instituto del Cáncer ha
brá los Capellanes necesarios para atender 
solícitamente a los enfermos hospitaliza
dos. Su nombramiento se hará con arreglo 
a lo establecido por la legislación corres
pondiente.

Art. 37. Corre a oargo de los Capella
nes la atención espiritual de los enfer
mos y la administración de los Sacramen
tos.

Diariamente celebrarán la Misa en la  
Capilla del Instituto, visitarán las salas 
y en especial a los enfermos graves. Por 
las tardes harán una sencilla explicación 
de la Doctrina Cristiana y rezarán «1 San
to Rosario en la Capilla.

Art. 38. Su permanencia en el Estable
cimiento de día y de nochq, será la que 
sea necesaria para asegurar la asistencia 
de los enfermos, ya Que por serlo pueden 
precisar en cada momento de sus servi
cios urgentes. En caso de ser varios se 
establecerá un tum o permanente.

CAPITULO IX

De las sirvientes ¿e las clínicas y mozos 
de oficio

Art. 39. Las sirvientes del Instituto es
tarán encargadas del servicio doméstico 
de las salas, bajo la inmediata dirección 
de las Hermanas de la Caridad. La admi
sión o destitución será hecha por la Di
rección directamente o a propuesta de la. 
Superiora. '

Los mozos de oficio serán designados en 
la misma forma que los sirvientes y se 
destinarán a servicios exteriores, a las En
fermerías y a los Departamentos y démás-r 
dependencias del Instituto.

Art. 40. Los deberes de unos y de otros 
se determinarán detalladamente en las ins
trucciones dictadas por la Junta perma
nente del Instituto.

CAPITULO X

Del régimen interior de las enfermerías 
y sus departamentos anejos

Art. 41. Inmediatamente que el enfer
mo ingrese en una sala por orden de la 
Comisaria, la Hermana de la Caridad 13 
destinará cama, anotará el número de 
ésta en la hoja de ingreso y ordenará 
se avise al Médico de guardia, quien dis
pondrá la alimentación que debe tener, y 
si fuera menester la medicación conve
niente, interviniendo, en casos dé grave
dad y urgencia, con los recursos indispen
sables y perentorios, si es que asi consi
derase hacerlo antes de la hora de la 
visita del Jefe o Ayudante. . .

El Ayudante, asimismo, en estas vi
sitas primeras atenderá exclusivamente 
las indicaciones de urgencia, dejando r*»:
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servado al Jefe de clínicas la disposición 
del plan curativo.

Art 42. El servicio higiénico de cada 
lina de las Salas será vigilado por la Her
mana de la Caridad correspondiente, asi 
como l.i referencia al aseo d > la Sala, ven
tilación, calefacción y alumbrado, limpie
za de todos los utensilios o enseres, cui
dando del reparto de la alim entación, 
arreglo y renovación de las ropas de cama 
y lo relativo a la moral de los enfermos 
en cuanto a su conducta personal y rela
ciones con los demás.

El Jefe de servicios clínicos inspeccio
nará cuidadosamente todos estos servicios, 
avisando a la Hermana de la Caridad 
cuanto considere conveniente sobre ello.

Art. 43. T odo acto que los enferm os co
metieren, sea faltando al debido respeto a 
cualquier em pleado de la Sala o  a las 
Hermanas de la Caridad o produciendo 
destrozos en el material de la Enferm e
ría, o  por la práctica de acciones ofensi
vas a la moral, serán puestos en conoci
m iento del Jefe de clinicas y de servi
cios, quienes lo corregirán pronto y se* 
veramente.

Art. 44. Los únicos recreos consentidos 
a ,lo s  enfermos cuyo estado lo permita se
rán : la lectura, y el ejercicio o paseo por 
Lis galerías, terrazas, etc., así com o jue
gos de ajedrez, damas, asalto, parchís, poí
n o  ser de envite y azar.

Los que contravinieren este precepto se
rán amonestados por las Hermanas de la 
Caridad y si no obedeciesen, ésta lo p o n 
drá en conocim iento del Ayudante y éste 
t-n el del Jefe del servicio clínico para su 
pronta y severa corrección.

Se prohíbe en absoluto la concesión de 
¡toda licencia a los enferm os para salir 
del Instituto mientras no se les dé de alta, 
salvo casos extraordinarios que autoriza 
t i  Director.

El enferm o que. infringiere este precepto 
será expulsado inmediatamente.

La Dirección reglamentará debidamente 
las visitas a los enferm os y la recepción 
por ellos de objetos y productos que sean 
perjudiciales a la salud y al régimen dei 
Centro.

Art. 45. La hospitalización v asistencia 
de los enferm os, pobres será absolutam en
te  gratuita.

Los enferm os pudientes que lo soliciten 
tendrán dispuestas un num ero pruden
cia l de camas y abonarán su estancia y 
servicios recibidos, según tarifas especia
les que a propuesta de la Junta perma
nente establecerá la D irección del Insti
tuto.

Art. 46. En todos los departam entos los 
servicios aplicados a los enferm os serán 
gratuitos. Los pudientes abonarán según 
ios' diversos servicios y a tenor de las ta
rifas oficialmente aprobadas por el M i
nisterio a propuesta de la D irección del 
Instituto.

Art. 47. Las cantidades ingresadas por 
la asistencia de los enferm os pudientes en 
Ea .clínica y los departam entos todos al 
servicio del Instituto serán administradas 
com o los demás ingresos presupuestarios.

Art. 48. La aplicación de cualquier ser
vicio  de todo departam ento exige necesa
riam ente la presentación de un vale fir
m ad o por el Jefe de servicios clínicos o  
d e . investigación, a justado al m odelo que 
fil efecto existirá en cada Departamento.

Art. 49. Cada, servicio clín ico llevará 
un inventario de material científico e ins
trum ental con la llrma del Jefe clínico y 
el visto bueno del Jefe de  servicios clíni
cos o  ej Director. Un ejem plar habrá en 
la dirección y otro se reservará en la clí
nica correspondiente. Anualm ente se refor
m ará anotando las alta6 y bajas habidas 
en el material de la clínica y Departa- 
m entes anejos.

CAPITU LO X I  
 Dispensarios y consultorio

Art. 50. ■ Al Subdirector corresponde, de 
acuerdo con el Director/ la distribución de

los locales destinados a las consultas pú
blicas y la d£ los dias y horas de a-.s 
mismas.

Art. 51. En la primera quincena de 
sepíiembre de cada año, todos los Jefes 
con servicio en el Instituto expondrán a 
la Dirección por escrito sus deseos y ne
cesidades, y a la vista de ellos la Direc
ción confeccionará el cuadro de consul
tas que ha de regir durant3 él curso si
guiente.

Art. 52. Los Jefes pasarán asiduamente 
las consultas con el Ayudante correspon
diente ; ambos cuidarán de que este, ser
vicio reporte el m áxim o fruto, en bene
ficio  de la enseñanza.

Responderán asimism o ante el Jefe de 
servicio clínico de que la iniciación y ter
minación de las consultas se ajuste es
crupulosamente al horario establecido,

CAPITU LO  XII

Laboratorio Central Clínico
Art. 53. Funcionará un Laboratorio 

Central C línico que proveerá a las necesi-' 
dades del Instituto del Cáncer- en ge
neral.
• Art. 54. Las peticiones de análisis s* 
harán antes de las doce de la mañana, 
mediante hoja que firm ará el Jefe de la 
Clínicp o persona autorizada, acom pañán
dose del envío del producto que haya de 
investigarse en las condiciones adecuadas.

Art. 55. Los dictámenes del Laborato
rio se emitirán antes de las doce de la 
m añana siguiente a la de su remisión, a 
ser posible, Armados por el Jefe del La
boratorio o quien le représente.

C A P IT U L O  X III

Servicio de autopsias clínicas

Art. 56. Funcionará un servicio de au
topsias clínicas, en el que se realizará el 
exam en necroscópico de los cadáveres que 
procedan de las clínicas del Instituto y 
también un servicio de biopsias. Persi
guiendo con este servicio la m ayor per
fección  en el funcionam iento del estable
cim iento, la m ejor instrucción profesio
nal del personal m édico que trabaja en 
estos centros, la autopsia clínica se hará 
en todos los casos de defunción  conform e 
a la Ley..

Art. 57. Para el buen orden de este ser
vicio en seguida que ocurra en cualquier 
clínica un óbito, se enviará al Departa
m ento de Autopsias un impreso (según 
m odelo autorizado por la D irección del 
Instituto) en que conste la filiación  del 
fallecido, diagnóstico clínico y la supues
ta causa inm ediata de la muerte, así com o 
la hora en que ésta ocurrió.

Art. 58. Realizada la autopsia se expe
dirá a la D irección del Instituto el dicta
men firmado por e l que la hizo, un du
plicado de ésta se entregará en la clí
nica correspondiente y que el in form e de 
quién haga la autopsia indicará las con
cordancias y discordancias encontradas, 
en relación con la historia clínica e in
tervenciones realizadas «in vivo».

CAPITU LO X IV  

Cocina y despensa

Art. 59. A cargo de las Hermanas de 
la Caridad funcionará la cocino y despen
sa, a cuyos departam entos serán adscri
tos el personal especial y subalterno co 
rrespondiente, todo él contratado por la 
Dirección del Instituto.

Art. C0. Por la Administración del Ins
tituto. y a propuesta de las Hermanas, 
se cuidará que el abastecim iento alim en
ticio y dé todo orden se haga en inm ejo
rables condiciones económ icas y de ca* 
lidad.

En cuanto sea posible se llevará a cabo 
la coordinación con otros Centros oficia
les que puedan hacer al Instituto el su
ministro de leche huevos y otros produc
tos ventajosamente.

Art. 61. Por e ’ Laboratorio de Análisis 
al servicio del Instituto se procederá siste
m áticam ente a la práctica de los análisis 
bromatológieos precisos para asegurarse 
de la bondad y pureza de los alim entos 
y productos adquiridos.

Art. 62. El propio Jefe d^ servicios clí
nicos y el M édico de guardia vigilarán 
cuidadosamente a diario los platos • prepa
rados para la alim entación de los enfer
mos con el fin de com probar su calidad, 
buena preparación y presentación.

CAPITU LO X V  

Comisaría

Art. 63. Estará a cargo del 'Adm inis
trador, auxiliado por el personal nece
sario, y en ella se dará la orden d e . in
greso a los enferm os según las indicacio
nes dadas por las diversas clínicas y ser
vicios. previa aprobación expresa de la 
Dirección del Establecimiento.

Art. 64. El Ingreso h a .d e  ir precedido 
de la presentación por parte del enferm o, 
no sólo de la orden anterior, sino de la 
docum entación que acredite su pobreza. 
Los enferm os pudientes necesitarán ,1* 
orden de ingreso y la aceptación de con
diciones económicas de su estancia y asis
tencia profesional de toda índole.

Art. 65. La Comisaria, asimismo, dis
pondrá la salida de los enferm os dados de 
alta en la Clínica respectiva.

Art. 66. Por la Comisaría se dirigirá al 
Registro Civil la certificación individual 
de las defunciones ocurridas en el Insti
tuto, m arcando fecha y la hora.

Art. 67. En esta Dependencia se lleva
rán los ficheros convenientes en los que 
registren, con exactitud y puntualmente, 
el m ovim iento de enfermos, desde el m o
m ento de su ingreso, remitiendo diaria
mente a la Subdirección un estado, en el 
que conste el m ovim iento de la enferm e
ría del día -anterior, el núm ero de enfer
m os existentes en cada clínica, el de les 
ingresados en el día anterior y el de las 
vacantes que en cada Sala quedaren.

Art. 68. La Subdirección del Instituto 
autorizará el régimen especial a que esta
rá sometida la hospitalización de los en
ferm os pudientes, así com o su tratam iento 
am bulatorio en los Departamentos corres
pondientes,

CAPITULO X V I 

Disposición general

Art. 69. El Adm inistrador estará sujeto 
a las responsabilidades que pudieran deri
varse del ejercicio de sus funciones. -

Art. 70. Por la Subdirección, de  acuer
do con el Director, se podrán realizar pe
queñas reform as y obras en las diversas 
clínicas y departamentos, siempre que su 
su importe no sea superior a 5.000 pesetas 
y su ejecución se hará con cargo a los 
fondos presupuestarios del Instituto.

Art. 71. En la Contabilidad de los fon 
dos de toda clase del Instituto se tendrán 
en cuenta las normas legales pertinentes.

DISPOSICION  GENERAL

Art. 72. El Subdirector del Instituto del 
Cáncer, de acuerdo con el Director y la 
Junta Permanente, dictará las instruccio
nes concretas para el más exacto cum pli
m iento de lo prescrito en este Reglam ento.

Departamento de Investigación

Art. 73. Toda investigación que se rea
lice estará dirigida por ei Jefe de la 
SeccilÓA,
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Art. 74. La Sección de investigación 
podrá disponer de camas en la clínica, 
destinadas a su fin.

Relación con la Facultad de Medicina de Madrid
La Facultad de Medicina de Madrid co

laborara íntimamente con el Instituto Na
cional del Cáncer en las tareas asisten- 
ciales de investigación y enseñanza, comu
nes a ambas Instituciones.

A fin de realizar esta colaboración se 
hará un intercambio de enfermos y téc
nicas cuando asi . cnviniere al mejor tra
tamiento de los mismos o a la inves
tigación.

ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la que 
se convoca concurso voluntario de tras
lado entre funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Funcionarios Adminstrativos 
Sanitarios para una plaza de Auxiliar 
Administrativo en el Instituto Español 
de Hematología y  Hemoterapia.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Técnico qe Funcio
narios Administrativos Sanitarios u n a  
plaza de Auxiliar administrativo en el 
Instituto Español de Hematología y He- 
inoterapia,

Esfte Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 7.° del Regla
mento de Personal de esa Dirección Ge
neral de 30 de marzo de 1951, ha tenido 
a bien convocar concurso voluntario de 
traslado entre funcionarios de aquel cuer
po. en activo servicio o en expectación 
de destino, para la provisión de la refe
rida vacante, así como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presenta
ción cíe instancias en el Registro de esa 
Dirección General (plaza de España. Ma
drid).

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 5 de mayo de 1953.—P. D., Pe

dro F. Valladares.-

limo. Sr. Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 

se dispone corrida de escalas por vacan
tes de Jefes, de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Ministerio.

limo. S r.: Dictada por Orden ministe
rial de 14 del .pasado abril, por la aue, 
de acuerdo coñ el dictamen del Consejo 
de Estado, se dispone en qué forma ha 
de precederse respecto de vacante de Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil <je este Minis
terio, producida posteriormente a la con
vocatoria de oposiciones anunciada por 
Orden de 30 d^ abril de 1952, y existían- 

‘ do otras cuatro vacantes de igual clase.
Este Ministerio ha dispuesto, por tra

tarse de casos idénticos al de que se ocu
pa la Orden de Referencia, que se pro

ceda en igual forma, mediante la conver
sión de cuatro plaza* de Jefes de Nego
ciado de segunda clase, de las anuncia
das, en otras tantas de primera clase, 
con lo que no se altera el número total 
de las convocadas, procediendo a la co

rrespondiente corrida de escalas, con la 
antigüedad de la presente Orden para 
aquellos a quiene* corresponda ser nom
brados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la que 
se asciende al catedrático de Universi
dad que se indica.

limo. Sr.: Concedida por Orden minis
terial de 8 del actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) la excedencia 
activa, *in reserva de cátedra, a don An
tonio M.a Vallejo de Simón, Catedrático 
de la Universidad de Granada, que figura 
en la tercera categoría del Escalafón de 
los de su clase, se produce una vacante en 
dicha categoría, por lo que,

Este Ministerio ha i’esuelto:
1.° Que la vacante escalafonal m encio-' 

nada sea provista en don José Boix Ras
pan, catedrático de ¿i Universidad de Bar
celona, que por Orde n ministerial de 21 
de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de abril) fué rein
gresado al servicio, acreditándole habe
res de la séptima- categoría hasta que 
existiese vacante en la segunda,' a la que 
pertenece.

2.° Que habiéndose^ comunicado a 
don Antonio M.“ Vallejo de Simón por la 
Universidad de Granada con fecha de 
22 del actual la Orden de concesión de 
excedencia, activa, sea, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del número 7.° de la Orden ministerial 
de 31 de Julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 de agosto) 
computada la excedencia activa mencio
nada desde el citado día 22 de enero de 
1953 y, en consecuencia, los efectos eco
nómicos y administrativos del ascenso de 
don José M.a Boix Raspall sean los del 
día 23, fecha siguiente a la de la vacan
te mencionada.

3.° En su virtud, don José M.a Boix 
Raspall percibirá con efectos de 23 de 
enero actual el sueldo anual de treinta 
mil ochocientas pesetas, correspondiente a 
ía tercera categoría hasta que exista va
cante en la segunda, continuando en 
la percepción de upa mensualidad extra
ordinaria en el nies de diciembre, confor
me a la Ley de 15 de marzo de 1951, e 
igualmente en el incremento anual de 
sueldo de tres mil pesetas, según lo pre
venido en la Ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de f ebrero de 1953 por la 
que se nombra Profesor de Religión 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Algeciras a don José Fernández 
Lucas.

limo. S r .: En aplicación de lo dispues
to en Jas Ordene* Militares de 6 de di
ciembre de 1945, 7 de enero de 1951 y de 
conformidad con lo determinado en el ar
tículo tercero del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1944,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Obispodo de Cá- 
diz-Ceuta, en su oficio de 20 de diciem
bre úiúmo, na resucito nombrar Profesor 
de Religión de ¡a Escuela de Artes V Oíi- 
•cios Artísticos de Algeciras al Presbítero 
don José Fernández Lucas, con la remu
neración de dos mil pesetas anuales, que 
percibirá con cargo al crédito que figura 
en el capitulo primero, artículo segundo, 
grupo quinto, concepto cuarto, subcon- 
cepto 14, dei actual presupuesto 

Este nombramiento tiene el carácter de 
interino para el curso de 1952-53 y con 
efecto* económicos de la fecha a partir 
de la cual se haga cargo de la enseñanza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la que 
se nombra Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Córdo
ba al Ilmo. Sr. D. Antonio Cruz-Conde 
y Conde, Alcalde de dicha ciudad.

limo. S r.: Vacante la Presidencia del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Córdobá, por renuncia del que ve
nía ostentando dicho cargo, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 24 del li
bro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y Orden de 13 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Córdoba al 

limo. Sr. D. Antonio Cruz-Conde y Con
de, Alcalde de dicha ciudad, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que  
se aprueba el Reglamento del Instituto 
de Idiomas de la Universidad de La 
Laguna.

lim o Sr: Visto el expediente instruido 
para la aprobación del Reglamento del 
•Instituto de Idiomas de la Universidad 
de La Laguna, el cual ha sido elaborado 
por el Secretariado de Publicaciones, In
tercambio Científico y Extensión Uni
versitaria, y previamente aprobado por 
la Junta de Gobierno de dicha U n iv e r 
sidad, y visto asimismo el favorable In
forme emitido por el Conseejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
citado Reglamento del Instituto de Idio
mas de la Universidad de La Laguna, 
que se publica a continuación 

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ‘ V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
V

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE 
IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD DE 

LA LAGUNA
Artículo 1.° De acuerdo con lo estable

cido en el artículo 30, apartado e) ce la* 
Ley ¿e 29 de julio de 1943, la Orden de 
13 de febrero de 1945, y demás disposi
ciones vigentes, se Qrganiza en la Uni
versidad de La Laguna ei «Instituto de 
Idiomas», baio la dirección inmediata del 
Secretariado de Publicaciones, Intercam
bio Científico y Extensión Universitaria.

Art. 2.u El presente Reglamento, apro
bado por la Junta de Gobierno, de la 
Universidad y Por la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria, regula el Ins
tituto de Idiomas, en sus aspectos legal 
y docente.

Art. 3.,J El Instituto consta de dos Sec
ciones : Lenguas Clásicas y Lenguas Mo
dernas ; y ei establecimiento y organiza
ción. do cada una de ellas ha de realizar
se de acuerdo con las necesidades Im
puestas por los planes de estudios y asig
naturas de las Facultades existentes en 
la Universidad de La Laguna.

Art. 4.° La Sección de Lenguas Clási
cas tendrá, al menos, una cátedra de 
Griego y otra de Latin, y cuando las ne
cesidades lo exijan y los recursos univer
sitarios lo permitan, podrán crearse las 
cátedras de Arabe y Hebreo.

Art*. 5.° La Sección de Lenguas Moder
nas tendrá, al menos, una cátedra de 
Francés, otra de Italiano, otra de Ale
mán y otra de Inglés, y cuando las ne
cesidades lo exijan y ios recursos uni
versitarios lo permitan, podrán crearse 
otras cátedras de idiomas cultos mo
dernos.

Art. .6.° Cada cátedra e idioma de les 
establecidos de modo obligatorio en cada 
una de las Secciones de que consta el 
Instituto desarrollará sus enseñanzas en 
dos cursos: uno de iniciación y otro de 
perfeccionamiento. La duración de cada 
curso será de dos cuatrimestres. El pri
mer cuatrimestre comenzará con el cur
so académico y terminará el último día 
de enero,, y el segundo se iniciará el pri- 
íhero de febrero y terminará e] último 
día de mayo.

Art. 7.° Los programas, tanto los del 
curso de iniciación como los del cur
so de perfeccionamiento, se redactarán y 
desarrollarán de modo que los alumnos 
puedan traducir normalmente cada len
gua clásica o moderna en el plazo de 
los dos cursos completo* previstos.

Las enseñanzas se organizarán de suer
te que comprendan tanto el conocimiento 
de la lengua como el de la literatura 
respectiva, con especial aplicación de am
bas a los estudios facultativos universi
tarios.

Art. 8.° Las clases de cada idioma en 
cada curso y cuatrimestre serán al me
nos cuatro semanales, y de una hora de 
duración, El horario de las mismas se 
adaptará a las exigencias de los estudios 
en las Facultades y enseñanzas Comple
mentarias.

Art. 9.° Como enseñanzas destinadas 
a completar el conocimiento de las diver
sas lenguas, el Instituto de idiomas po
drá organizar cuantas actividades sirvan 
para mejor conocer el espíritu, la histo
ria, la cultura, las instituciones, econo
mías, etc., etc., de los países donde se 
hablaron o se hablari los idiomas objeto 
de sus enseñanzas.

Art;. 10. Cada profesor tendrá a su car
go, como mínimo, la enseñanza de dos 
cuatrimestres consecutivos en. cada año 
académico, pudiendo, si no tuvieren otro 
cargo oficial docente que se lo impida, 
desempeñar también las enseñanzas de 
los otros do* cuatrimestres consecutivos 
a los indicados de la misma lengua o 
idioma, pero en horas distintas.

Art, 11, La remuneración del profeso
rado será de 2.500 pesetas por cada cua

trimestre que se profese, y se satisfará 
con cargo al presupuesto universitario.

Art. 12. Las cátedras de Griego y de 
Latin. siempre que estuviesen creadas y 
desempeñadas oficialmente en la Facul
tad correspondiente de la Universidad, 
.tendrán derecho a ser ocupadas per los 
catedráticos titulares empezando per el 
más antiguo en cada disciplina, perci
biendo la remuneración asignada en el 
articulo inmediatamente anterior.

En defecto de-catedráticos titulares de 
tales enseñanzas en la Universidad, el 
Secretariado de Publicaciones, Intercam
bio Científico y Extensión Universitaria 
procederá al anuncio de concurso, al cual 
podrán concurrir los catedráticos, profe
sores adjuntos y ayudantes de la Univer
sidad o de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de La Laguna o Santa 
Cruz de Tenerife. Todos ellos deberán de
mostrar capacidad suficiente para encar
garse de las cátedras a que aspiren, y 
los méritos de los concursantes serán juz
gados por un Tribunal compuesto por el 
Excmo. Sr. Rector Magnifico, los ilustri- 
simo* señores Decanos de las Facultades 
y ef Director del Secretariado de Publi
caciones. En caso de que, a juicio del 
Tribunal, fuese necesario realizar ejerci
cios de selección, éstos se harán sobre 
temas iguales, siendo dichos ejercicios 
precisamente escritos y deberán archivar
se una vez resuelto el concurso o decla
rada desierta la plaza.

El Tribunal levantará acta* del resul
tado ael concurso y de la resolución adop
tada y hará pública su decisión, elevan
do a la Dirección General de Enseñan
za Universitaria, a través del Rectorado, 
el acuerdo tomado, y, en su caso, los 
nombramientos acordados.

Las mismas normas regirán para las 
cátedras de Arabe y Hebreo, en el caso 
de ser establecidas.

Art. 13. Respecto a las cátedras de 
Francés, Italiano, Alemán e Inglés, el Se
cretariado de Publicaciones, Intercambio 
Científico y Extensión Universitaria anun
ciará concurso para la provisión de las 
plazas de profesor en dichas enseñanzas, 
a cuyo concurso podrán acudir los espa
ñoles con título universitario, de Escue-. 
las Especiales, o de Profesores e Inten
dentes mercantiles, que acrediten al me
nos haber residido dorante tres años en 
el país de cuyo idiorña se trate o presen
taren publicaciones filológica* de impor
tancia relacionadas con el idioma a cuya 
cátedra concursen, y también los extran
jeros naturales de ios países de cuyo idio
ma se trate, y siempre que acrediten ha
ber obtenido en ellos, por lo menos, un 
título de un grado superior.el de ense

ñanza media echó la  y posean el idio
ma español.

Los méritos de los concursantes serán 
juzgados por el Tribunal al que se hace 
referencia en el artículo anterior para 
los concursahtos a las cátedras de 1& Sec
ción de Lenguas Clásicas, el cual se ajus
tará a las mismas normas .que allí se 
señalan para la resolución del concurso 
y legalidades subsiguientes. #

Las mismas norma* regirán para el 
nombramiento ael profesorado de otros 
idiomas, cuando se establezcan sus en
señanzas.

Art. 14. Además de los requisitos ge
nérale* establecidos en los dós artículos 
inmediatamente anteriores, en la convo
catoria de cada concurso el Secretariado 
de Publicaciones establecerá los documen
tos y requisitos especiales exigidos a los 
concursantes a las plazas de Profesor.que 
sê  convoquen.

Art. Í5. El nombramiento qe Profesor 
de Instituto de Idiomas tendrá validez 
por dos años académicos, pudiendo ser 
renovado, a juicio de la Junta de Go
bierno de la Universidad, previo informe 
del Director del Secretariado de Publica
ciones, por periodos bienales sucesivos.

Alt. 16. En las enseñanzas dei Insti

tuto de Idiomas podrán matricularse los 
alumnos de las Facultades universitarias 
y cualquier otra persona que, previa so
licitud, haya sido admitida a cursar los 
estudios del Instituto.

Art, 17. El Instituto de Idiomas de la 
Universidad de La Laguna concederá di
plomas de aptitud en cada lengua clásica 
o idioma moderno a los alumnos que, ha
biendo abonado los derechos qe'matricu
la y cursado al menos dos cursos com
pleto* de iniciación y perfeccionamiento, 
obtengan la calificación de aprobado en 
el idioma o lengua correspondiente.

El examen para la obtención del di
ploma de aptitud se verificará ante un 
Tribunal presidido por un catedrático nu
merario de la Universidad, un profesor 
adjunto de la misma, que actuará de vo
cal-secretario, y el profesor qel idioma o 
lengua respectivo. Para poder obtener el 
diploma de aptitud será necesario que el 
alumno pueda traducir a libro abierto un 
texto escogido por el Tribunal. En caso 
de ser alumnos de las Facultado* univer-v 
sitarías, el Tribunal escogerá preferente
mente textos de materias referentes a los 
estudios facultativos que curse el alum
no examinando.

Alt. 18. Los diplomas ae aptitud con- * 
cedido* por el Instituto de Idiomas no 
tenchán validez académica respecto de 
los conocimientos de lenguas clásicas o 
idiomas modernos exigidos en los planes 
de las Facultades, debiendo los alumnos 
universitario* demostrar sus conocimien
tos en las lenguas o idiomas correspon
dientes ante los Tribunales de las Fa
cultades nombrados y constituidos para 
ello.

Art. 19. Los criterios de concesión de 
matrículas gratuitas o reducidas en el 
Instituto de Idiomas se ajustarán a las. 
mismas normas y condiciones exigidas 
para ello en los estudios facultativos.

Disposiciones transitorias.—El Instituto 
de Idiomas de la Universidad de La La
guna comenzará a funcionar en el pre
sente curso de 1952-53, y tras la realiza
ción y fallo del concurso correspondiente 
para el nombramiento del profesorado, 
en su sección de Lengua* Modernas, y 
en sus cuatro enseñanzas de Francés, Ita
liano Alemán e Inglés.

En el presente curso de 1952-53 se 
desarrollarán los prirqeros cursos de Ini
ciación en cada idioma. En el curso aca
démico inmediato sucesivo se organiza- • 
rán los cursos de perfeccionamiento en 
las citadas lenguas modernas.

Con posterioridad, y en el plazo más 
breve posible, so organizará la Sección 
de Lenguas Clásicas, de acuerdo con el 
presente Reglamento.

Dirección General de Enseñanza Uni-^ 
versitaria.—El presente Reglamento' del 
Instituto de Idiomas de la Universidad 
de La Laguna ha sido aprobado por Or
den ministerial de '€sta fecha.

Madrid, 20 de abril de 1953.—El Direc
tor general, J. Pérez Villanueva.

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 
se abre un nuevo plazo de presenta

ción de instancias para tomar parte 
en el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 13 de febrero 
de 1951 para proveer la plaza de Pro
fesor adjunto de «Historia general del 
Arte e Historia general de la Cultura».
limo. Sr.: Vista la comunicación dsl 

: Rectorado de la Universidad de Oviedo, 
de fecha 15 ael corriente mes, y en aten
ción a las causas que expresa y el tiem- 
po transcurrido desde ia fecha de convo
catoria sin que se haya celebrado el con
curso-oposición que para proveer la pla
za de Profesor adjuntó de «Historie gé- ,
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neral del Art e  e H istoria general de la 
Culturad, do la Facultad de Filosofía y 
L tras de dicha Universidad fue convo
cado por Orden m inisterial de 13 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de marzo siguiente),

Este Ministerio, por analogía a lo dis
puesto para cátedras de Universidad por 
Orden de 10 de junio de 1949, ha resuel
to abrir un nuevo plazo d? presentación 

. de instancias de trein ta días naturales, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
del ESTAIDO, para solicitar tem ar p ar
te  en el concurso-oposición convocado por 
la referida Orden m inisterial d? 12 de fe
brero de 1951 para proveer la citada p la
za de Profesor ad jun to  de la Facu ltad7 de 
Filosofía y Letras de dicha Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Si\ Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 
se abre un nuevo plazo de presentación 
de instancias para tom ar parte en el 
concurso-oposición anunciado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto  de 
«Derecho civil y Derecho m ercan til» de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago.

limo. S r.: En atención al tiempo tran s
currido desde la  fecha de convocatoria 
sin  que se haya celebrado el concurso- 
oposición que para  proveer la plaza de 
Profesor ad jun to  adscrita  a  las enseñan
zas de «Derecho civil y Derecho m ercan
til», de la  F acultad  de Derecho de la 
U niversidad de Santiago fué convocado 
por O rden m inisterial de $1 de noviem
bre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 de diciembre),

Este Ministerio, por analogía a lo dis
puesto para cátedras de U niversidad por 
O rden de 10 de junio de 1949, ha  resuelto 
ab rir un  nuevo plazo de presentación de 
instancias de tre in ta  días naturales, a 
con ta r del siguiente al de la  publicación 
de esta Orden en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para  solicitar tom ar parta 
e n  el concurso-oposición convocado por 
la  referida O rden m inisterial' de 21 de 
[noviembre de 1950 p a ra  proveer la citada, 
plaza de Profesor ad jun to  de la  Facultad  
de Derecho de la  Universidad de San
tiago.

£j£> digo a V. .1, para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. D irector general de E nseñanza 
..Universitaria,

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de profesor adjunto  en  
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna,

E ste M inisterio h a  resuelto:
Prim ero. Convocar el concurso-oposi

ción determ inado e n  la  Ley de 29 de ju 
lio de 1943' p ara  proveer una  plaza de 
Profesor ad jun to  en  la  Facu ltad  de Cien
cias de la  U niversidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y

adscrita a la enseñanza de «Química ex
perimental»

Segundo. El nom bram iento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá ia duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
o tro  período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglam entarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tom ar parte  en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el T itulo de Doctor en la Facul
tad  correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la O r
den m inisterial de 4 de julio de 1951 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
e l , de tre in ta  días naturales, contados a 
p a rtir  del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 

■' OFICIAL DEL ESTADO, debiendo a ju s 
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en La O rden m inisterial de 5 de diciem 

bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), y a la Orden de la  Di
rección G eneral de Enseñanza Universi

ta r ia  de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
de los mismos mes y año)'.

Lo digo a  V. I. pora  su conocimiento 
. y demás electos. ,

M adrid, 23 de abril de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 24 de abril de 1953 por la que 
se dispone se publique nuevam ente, rec
tificada, la de 13 del corriente mes so
bre la remuneración que corresponde a 
los Auxiliares numerarios de Universi
dad encargados de cátedra vacante.
lim o. Sr.: Por haberse padecido error 

m ateria l de copia en  la  O rden m iniste
ria l de 13 del corriente mes, inserta  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día de hoy,

Este M inisterio h a  resuelto que, debi
dam ente rectificada, se publique nueva
m ente d icha O rden, cuyo texto es el si
guiente:

«lim o Sr.: Dispuesto por O rden m inis
terial de 17 de diciem bre de 1952 que 
los Profesores ad jun to s encargados de 
cátedras vacantes continúen  d isfru tando  
con cargo a  ellas los dos tercios del suel
do de en trada  en el Escalafón de C ate
dráticas num erarios ,de Universidad, de
jando de percibir en este caso la m itad  
de. la  dotación de su plaza, que pasará 
a l A yudante correspondiente, y siendo 
idéñtico al de los Profesores Adjuntos el 
servicio que desem peñan los Auxiliares 
num erarios de Universidad, y sem ejan- 
jan te  el régimen de rem uneraciones, 

E ste M inisterio h a  resuelto:
Primero. Será de aplicación para  los 

Auxiliares num erarios de Universidad y 
de las Facultades de V eterinaria encar
gados de cá ted ra  vacante, las prescrip
ciones contenidas en la  Orden de este 
D epartam ento  de 17 de diciem bre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16 de enero de 1953).

Segundo. Lo dispuesto an teriorm ente 
en tra rá  en vigor el día 1 de mayo pró
ximo.

Lo digo a V. i . p a ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1953.—Ruiz-Gi- 

ménez.—limo. Sr. D irector general de En
señanza Universitaria.»

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en  
la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Madrid.

limo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de !a Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor ad jun to  en la Facultad de F a r
m acia de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a las enseñanzas de «Micro
biología aplicada, Técnica microbíológi- 

ca y preparación de sueros y vacunas.»
Segundo. El nom bram iento que se rea 

lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglam entarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero. P ara poder tom ar parte  en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los asp iran tes justifiquen 
poseer el T itulo de Doctor en la  F acul
tad  correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la O r
den m inisterial de 4 de julio de 1951 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de tre in ta  días naturales, contados a. 
p a rtir  del siguiente a l en que se publi
que la oresente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo a ju s
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de 5 de diciem- 

.bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), y a la  Orden de la  Di
rección G eneral de Enseñanza U niversi

ta ria  de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día U  
de los mismos mes y año).

Lo digo a  V. 1. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1953/

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 
se aceptan las ofertas hecha.s por el 
A yuntam iento  de Tarancón y la exce
lentísim a Diputación Provincial de Cuen
ca, a los efectos de creación de un  Cen
tro de Enseñanza Media y  Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera en 
aquella localidad.
limos. Sres.: Por Decreto de 16 de ene- 

f*o de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de febrero), se autorizó a  este 
M inisterio la creación de  un  C entro de 
E nseñanza Media y Profesional de moda
lidad agrícola y ganadera en Tarancón 
(Cuenca).

A los efectos de dicha creación, ei ex
celentísimo Ayuntam iento de aquella ciu
dad ofreció el 15 de abril de 1952 los te 
rrenos necesarios p ara  edificar el C entro  
y satisfacer la tercera parte  del costo de 
las obras de construcción del edificio.

Se comprometió tam bién el Ayunta
m iento a ceder en usufructo los terrenos 
necesarios para  campo de experim enta
ción agrícola del C entro de Enseñanza 
Media y Profesional.

F inalm ente, el mismo A yuntam iento 
ofreció fac ilitar a  sus expensas casa-habi
tación a los Profesores, o, en su  defecto, 
pagarle? una indem nización supletoria en 
cuantía de 4.000 pesetas anuales a cada 
uno de los seis titu lares, 3.000 pesetas 
tam bién anuales a  cada uno de los res
tan tes y 2.500 pesetas, igualmente anuales, 
a los Maestros de Taller; pagará al per-
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sonal administrativo y subalterno que 
preste servicio en el Centro, y por últi
mo, subvencionará a éste con' treinta mil 
pesetas anuales para los demás gastos 
que ocasione su funcionamiento.

Por su parte, la Excma. Diputación 
Provincial de Cuenca acordó subvencio
nar con cincuenta mil pesetas anuales - 
al Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Tarancón.

Siendo conveniente utilizar la autoriza
ción concedida por el mencionado De
creto de 16 de enero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto.1 
■I.?. Aceptar en nombre del Estado, y 

para los fines indicados, todas y cada una 
de las ofertas hechas por ffi Excmo. Ayun
tamiento de Tarancón y por la Excma. Di
putación de Cuenca.

2.° La aceptación de inmuebles se en
tienden libres de toda carga o gravamen 
real.

3.° El Excmo. Ayuntamiento de Taran
cón responderá de la Nevicción y sanea
miento.

4.° Se designa al Excmo. Sr. Presiden
te de la. Diputación Provincial de Cuenca 
y nato del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional, representan
tes de este Ministerio para que en nom
bre del Estado y con las facultades ne
cesarias lleve a cabo todos y cada uno 
de ios actos precisos hasta completar la 
formalización de estas cesiones, siendo 
de cuenta, del Ayuntamiento los gastos 
notariales, regístrales, de timbre y demás 
que se originen con motivo de tales for- 
maiizaciones.

Lo-digo a VV. II. para su conocimien-’ 
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la que 
se nom bra catedrático de la Universidad 

de Zaragoza a don Ricardo Lozano 
Blesa.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se reflere^e! apartado a) del artículo 58 
dé la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ta resuelto nombrar 
para e.l desempeño de la primera cáte
dra ;de Patología y Clínica quirúrgica de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza al Catedrático de la mis
ma asignatura en la de Santiago don Ri
cardo Lozano Blesa, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta y demás venta
jas que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
"Universitaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la que 
s e  acepta la cesión por quince años 

h echa por la Sociedad Cooperativa de 
Huércal-Overa de un inmueble de su 
propiedad, para instalar un Centro de 
Enseñanza Media y Profesional

Ilmo. Sr.: Vistos el acuerdo adoptado 
por la Sociedad Cooperativa de Huércal- 
pvera con fecha 3 de abril de 1952 y el 
escrito elevado por el Excmo. Ayunta
miento de Huércal-Qvera con. fecha 28 de 
marzo pasado*.

Esté Ministerio ha resuelto:
1.° Se acepta la cesión por quince 

años hecha por la Sociedad Cooperativa 
de Huércal-pvCra de un inmueble de su 
propiedad, sito en aquella población, al 
objeto de instalar en él un Centro de En
señanza Media y Profesional.

2.° La aceptación se entiende hecha li
bre de toda carga o gravamen real.

3.° Se designa al Excmo. Sr. Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Almería para que, 
en nombre del Estado, lleve a cabo todas 
las formalidades necesarias para legalizar 
esta cesión junto con el señor Presidente 
de la Sociedad Cooperativa de Huércal- 
Overa, y solicite la oportuna anotación 
registral.

4.° Los gastos notariales, registrables 
y demás que se produzcan por este acto 
sérán sufragados por el Excmo. Ayunta
miento de Huércal-Overa.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1953.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 4 d e mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería)  

para construir dos graduadas con 
ocho secciones en  casco Este.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Vélez-Rubio (Almería) solicitando sub
vención del Estado para construir direc
tamente un edificio destinado a dos Gra
duadas con ocho secciones en casco 
Este; y

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en Construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons-- 
tar que puede ser aprobado, siempre que 
se dote a las Graduadas de una biblio
teca,

Este Ministerio, a propuesta de .la Sec
ción correspondiénte, ha resuelto.: 

l.o Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Góngora para 
la construcción directa por el Ayuntamien
to de Vélez-Rubio (Almería), de un edifi
cio destinado a dos Graduadas con ocho 
secciones en casco Este.

2.° Conqeder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de trescien
tas veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. *
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de ’ Enseñanza 
Primaria, '

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que  
se concede, en principio, subvención al 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Vilviestre del Pinar (Burgos) para  
construir dos unitarias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Vilviestre del Pinar (Burgos) solicitan
do subvención del Estado para construir 
directamente un edificio destinado a dos 
Unitarias; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el-edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de ‘Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado per 
el Arquitecto don J. Sebdín para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Vilviestre del Pinar (Burgos) de un edi
ficio destinado a dos Unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de> 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madnd: 4 de mayo de 1953.

.RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Horcajo de Santiago 
(Cuenca) para construir ocho viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
, por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Horcajo de Santiago (Cuenca) soli
citando subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio destinado 
a ocho viviendas; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de' 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla, en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto ?

1.° Aprobar el proyecto formulado oor 
el Arquitecto don E. Lópéz Izquierdo paca 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Horcajo de Santiago (Cuenca) 
de un edificio destinado a ocho viviendas.

2.° Cónceder en principio al citádo 
Ayuntamiento la subvención de ciento se
senta mil pesetas. ^

3.a Que dicha subvención se abone en 
lós plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1034 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de. 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opoftiz
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño, 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado, .



2766 13 mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 133

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

lime. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Albalat dels Sorells 
(Valencia) para construir cinco uni
tarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Albalat deis Sorells (Valencia) solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio destinado a 
cinco Unitarias; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo disouesto en el Decreta de 29 ce 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado oo~ 
el Arquitecto don José Crot Botí para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Albalat deis Sorells (Valencia) de un 
edificio destinado a cinco Unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de doscientas 
mil pesetas.
. 3.° Qüe dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) v de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de lns fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Burjasot (Valencia) 
para construir dos graduadas con 14 
secciones en la calle de Alemania.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Burjasot (.Valencia) solicitando sub
vención del Estado para construir directa
mente un edificio destinado a dos Gradua
das, con 14 secciones, en la calle de, Ale
mania ; y

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta* de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

•1.® Aprobar el'proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Botí para .a 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Burjasot (Valencia de un edificio des

tinado a dos Graduadas, con 14 secciones, 
en la calle de Alemania.

2:> Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento l'a subvención de quinientas 
sesenta mil pesetas.

3.” Que dicha subvención se abone .n 
los plazos y. en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado.

/ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
' v demás efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

. RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Pasarón de la Vega 
(Cáceres) para construir seis viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidénte del Ayuntamiento 
de Pasaron de la Vera (Cáceres) solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio destinado 
a seis viviendas; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

<1>.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don F. Hurtado para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Pasarón de la Vera (Cáceres) de an 
edificio destinado a seis viviendas.

2.° Conceder en princinio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.® Que- dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de jimio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección'y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
 se concede, en principio, subvención al 

Ayuntamiento de Crevillente (Alicante) 
para construir tres viviendas en la calle 
de San Joaquín.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidénte del Ayuntamiento 
de Crevillente (Alicante) solicitando sub
vención del Estado para construir direc
tamente un edificio destinado a tres vi
viendas en la calle de San Joaquín; y .

Teniendo en cuenta que se ha cumplí- • 
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril dé 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya qüe el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto

correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Serrano para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Crevillente (Alicante) de un 
edificio destinado a tres viviendas en la. 
calle de San Joaquín.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que'dicha subvención s.e abone en 
los plazos y en las condicione: estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) v de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de San Pedro del Pina
tar (Murcia) para construir seis vi
viendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Pedro del Piiiatar (Murcia) soli
citando subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio destinado a 
seis viviendas; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29. de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica pata 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado, .

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción' correspondiente, ha resuelto:

•l.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Guillerm? Martínez 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de San Pedro del Pinatar (Mur
cia) de un edificio destinado a seis vi
viendas.

2.° Conceder en principio al c íta lo 
Ayuntamiento la subvención ’ de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 . de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añbs, 
Madrid, 4 de mayo- do 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Petrola (Albacete) 
para construir tres unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Petrola (Alba<.:te) solicitando'subven-
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ción del Estado para construir directa
mente un ‘edificio destinado a tres Unita
rias ; y

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que e¡ edi
ficio  motivo del presente expediente no se 
halla, en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente' 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.a Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto señor Pérez Villena para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Petrola (Albacete) de un edificio des
tinado a tres Unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» deT9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr.‘ Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Agreda (Soria) para 
construir dos unitarias en Valverde 
Agreda.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Agreda (Soria) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente un 
edificio destinado á dos Unitarias en V a l- ' 
verde de Agreda ; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el e d i- . 
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica tara 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
ei Arquitecto don L. Jiménez para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Agreda (Soria) de un edificio destina
do a dos Unitarias en Valverde de Agreda.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condicione: estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) dél interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Arévalo de la Sierra 
(Soria) para construir dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expedient? incoado 
por el Ayuntamiento de Arévalo de la 
Sierra (Soria) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos viviendas; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no re 
halla- en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede -er aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don L. Jiméne^ para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Arévalo de la Sierra (Soria) de un edificio 
destinado a dos viviendas.

2.° Conceder en principio al cita 1o 
l yuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y 'e n  las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero da 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.'

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real) para, construir dos gra
duadas con doce secciones.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a dos Graduadas, con 12 secciones; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi-, 
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons

t a r  que puede ser aprobado,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto formulado por 

el Arquitecto don Luis Mosteiro. Pasaró 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real) de un edificio destinado a dos gra
duadas con doce secciones.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención, de cuatro
cientas ochenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das e los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior y  exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo, de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Villamarchante (Va
lencia) para construir ocho unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Villamarchante (Valencia) solicitando 
subvención del Estado para construir di
rectamente un edificio destinado a ocho 
Unitarias; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

•1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don J. Cort Botí para la 
construcción directa por el • Ayuntamiento 
de Villamarchante (Valencia) de un edi
ficio destinado a ocho Unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de trescien
tas veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de jimio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
3936 («Gaceta» del 9), previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) del interior v exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

S RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 po r la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Telde (Las Palmas) 
para construir dos graduadas con doce 
secciones en la calle Picachos.

limo. Sr.: Visto el expediente- incoado 
por el Ayuntamiento de Telde (Las Pal-/ 
mas) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos Graduadas, con doce sec
ciones, en la calle Picachos; y 

Teniendo en cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficipa Técnica ¿ara 
Construcción de Escuelas; haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Mateo Díaz para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Telde (Las Palmas) de un edificio 
destinado a dos Graduadas, con doce sec
ciones, en la calle de Picachos.

2.° Conceder en principio al citado
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Ayuntamiento la subvención de cuatrocientas ochenta mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones estableció cías en los Decret:s de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero íé 1936 («Gaceta» del *9), previas las oportunas visitas de inspección v remisión a este Departamento de las fotografías (tómaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.

Lo*digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntamiento de Berlanga de Duero (Soria) para construir ocho viviendas.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado Por el Ayuntamiento de Berlanga de Ducí'O (Soria) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a ocho viviendas; y Teniendo en cimenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que ei edificio motivo del presente expediente no e halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo consta r que puede ser aprobado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:O  Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Luis Giménez pqra la construcción directa por el Ayuntamiento de Berlanga de Duero (Soria) de un edificio destinado a ocho viviendas,2.° Conceder en principio al citado Ayuntamiento la subvención de ciento sesenta mil pesetas.3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 d. junio de 1934 («Gaceta» del 17) v de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.
Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V*. I. muchos años. Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

O RDEN de 4 de mayo de 1953 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntamiento de Guarromán (Jaén) para construir tres unitarias y tres  viviendas.
I lmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento d-e Guarromán (Jaén) 6Q'’:itando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a tres Unitarias y tres viviendas; y
Teniendo en cuenta que se ha cumplí* do lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL . ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el'proyecto córrespondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo consta r que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Aprobar el proyecto formulado oor el Arquitecto don Pablo Castillo para la construcción por el Ayuntamiento de Guarromán (Jaén) de un edificio destinado a tres Unitarias y tres viviendas.2.° Conceder en principio al citado Ayuntamiento «la subvención de ciento ochenta mil pesetas.
3.° Que dicha subvención se abone en 

los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9); previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento , y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntamiento de Petrola (Albacete) para construir dos unitarias en  Anorias, con vivienda.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Petrola (Albacete) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado a dos Unitarias en Anorias, con vivienda ; y 
Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto n el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no se halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede ser aprobado,Este Ministerio, á propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:I*  Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Baldomero Pérez Ville- na para la construcción directa por el Ayuntamiento de Petrola (Albacete) de- un edificio destinado a dos Unitarias en Anortas, con vivienda.2.° Conceder en principio al citado Ayuntamiento la subvención de ciento veinte mil pesetas.3.° Que dicha subvención $3 abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de \as fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que se concede, en principio, subvención al Ayuntamiento de Guardo (Palencia) para construir una graduada con ocho secciones.
I lmo. Sr,: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Guardo (Falencia) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio desti

nado a una Graduada con ocho secciones ;. yTeniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edificio motivo del presente expediente no :e halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo constar que puede s'er aprobado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:. 1.° Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Claudio García para la construcción directa por el Ayuntamiento de Guardo (Palencia) de un edificio destinado a una Graduada con ocho secciones.
2.° Conceder en principio al citado Ayuntamiento la subvención de trescientas veinte mil pesetas.
3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio totalmente terminado.
Lo digo a V. I. par^ su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1953 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Requena (Valencia) 
para construir quince viviendas.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente, incoado por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Requena (Valencia) solicitando subvención del Estado para construir directamente un edificio destinado % 15 viviendas; y .Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 le abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el edn fioio motivo del presente expediente np sn halla en construcción y que el proyecto correspondiente ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas, haciendo consta r que puede ser aprobado,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;
1.° Aprobar el proyecto formulado -por el Arquitecto don J. Cort Botí para la construcción directa por el Ayuntamiento de Requena (Valencia) de un edificio destinado a  15 viviendas.
2.° Conceder en principio al citado Ayuntamiento la subvención de trescientas mil pesetas,
3.° Que dicha subvención se abone en los plazos y en las condiciones establecidas en los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), previas las oportunas visitas de inspección y remisión a este Departamento de las fotografías (tamaño postal) del interior y exterior del edificio . totalmente terminado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento -y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucho? afios. 
Madrid, 4 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Umo, Sr. Director general da Enseñanza • Primaria,
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de f ebrero de 1953 por la 

que se efectúa corrida de escalas en 
el Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Ministerio.

limo. S r .: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se? en el Cuerpo Técnico-Administrativo 
de este Departamento, como conscuen- 
cia del fallecimiento el día 15 de los co
mentes, de don Manuel Gómez-Acebo 
.Vázquez, que la venia desempeñando;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto se efectúe 
la correspondiente corrida de escalas, en 
los siguientes términos:

Primero. Se asciende a las categorías 
que se indican, a los funcionarios que a 
continuación se . relacionan :

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, don José Muñoz Rodríguez, 
número uno en la actualidad de los Jefes 
de Administración Civil de segunda clase.

A je fe  de Administración Civil de se
gunda clase, don Enrique Bautista Sal
vador, número uno en la actualidad dé 
los Jefes de Administración Civil de ter
cera clase.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, don Arturo Viqueira Ramos, 
número dos en la actualidad de los Jefes 
de Negociado de primera clase, por estar
le vedado el ascenso al que ocupa el nú
mero uno, conforme* a lo dispuesto en el 
'Decreto de 23 de enero de 1948, que lo 
prohíbe a los funcionarios que se en
cuentran en prórroga de la edad regla
mentaria de jubilación.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
don Francisco Laynez Taramelli, núme
ro uno en la actualidad de los Jefes de 
Negociado de segunda clase.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
don Edelmiro Viétez de Soto, número 
uno en la actualidad de los Jefes de Ne
gociado de tercera clase.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
doña Alicia González Pérez Roldan, nú
mero uno en la actualidad de los oficia
les primeros.

Segundo. Los efectos de está corrida 
de escalas serán del día 16 de febrero del 
corriente año, siguiente al de lá vacante 
mencionada, bebiendo percibir los referi
dos funcionarios el sueldo señalado a sus 
respectivas categorías por el Decreto de 
20 de abril de 1951, dado en aplicación de 
la Ley de 15 de marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

MadridT 17 de febrero de 1953.—Por de
legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial de primera clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio don José Luis Rivera y Sánchez 
Chaparro.

limo. Sr.: Visto i el escrito elevado por 
don José Luis Rivera y Sánchez Chapa
rro, Oficial de primera clase d3l Cuerpo 

'Técnico-administrativo de este Departa
mento, con destino en la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Tarragona, en el 
que solicita sea concedido el pase a la 
situación de excedencia voluntaria;

Visto lo informado por la Sección de 
personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se conceda a don José Luis Rivera y 
Sánchez Chaparro, Oficial de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria por un período

de tiempo mayor de un año e inferior a 
diez, conforme a lo prevenido en ar
ticulo 41 del Reglamento de Funciona
rios. de 7 de septiembre de 1918, compu
tándosele la referida excedencia desde el 
día primero de marzo del año €n curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lo  de marzo de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la 
que concede la excedencia voluntaria 
a don Rafael González de Vallejo, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partamento.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
don Rafael González de Vallejo, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento y afecto a la Delegación Provin
cial de Trabajo de Badajoz, en el que 
solicita su traslado a la Magistratura 
de Trabajo de dicha localidad, o, alter
nativamente, en caso de que no fuera 
posible, le sea concedida la excedencia 
voluntaria prevista por el, Reglamento de 
Funcionarios Públicos, de 7 de septiembre 
de 1918, por haber sido declarada incom
patible la condición de funcionario con 
el cargo de Administrador Sindical Pro
vincial, para el cual ha sido nombrado;

Vistos los informes emitidos por su in
mediato superior jerárquico por el Jefe de 
la Sección Central Delegaciones de Tra
bajo, Sección de Personal y Oficialía Ma
yor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Rafael González dé Va
llejo pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en su cargo ne Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento, ' 
por un plazo mayor de un año e inferior 
a diez, de acuerdo con. lo establecido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 1 
miento y efectos.

Dios guarde" a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de , 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo. ■

lim o: Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de marzo de 1953 por la  
que se acuerda la jubilación de doña 
María de los Angeles Pons Goldoni.

limo. Sr.: Visto el expediente personal 
de doña María de los Angeles Pons Gol
doni, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, con destino en la 
Delegación Provincial d« Trabajo de Pa- 
lencia;

Resultando que. según se desprende de 
la partida de nacimiento de la interesada, 
ésta nació el día 11 d? junio de 1882, por 
lo que el día 11 de junio de 1952 cumplió 
la edad de setenta años;

Resultando que la funcionaría de refe
rencia fué nombrada Auxiliar de Dele
gaciones por Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1933, tomando posesión de su 
cargo con antigüedad y efectos de dicho 
día, por lo que, con arreglo a lo dis
puesto por él artículo 88 del Reglamento 
de Funcionarios, de T de septiembre 
d<* 1918, fué autorizada: previo el opor
tuno expediente y en virtud de Orden mi
nisterial de 30 de junio del pasado año, 
a prorrogar la edad de su jubilación has
ta cumplir los veinte años de servicio;

Resultando que, con arreglo a lo. dis
puesto en el artículo* 53 del Reglamento 
de 21 de noviembre de 1927, la interesa-

da solicitó en su día la correspondiente 
ju ’-'ilación, habiendo sido remitida ésta a. 
la Dirección General de la Deuda y Cía-' 
ses Pasivas ei día 26 de enero del co- 
n  i ente año;

Considerando que, con arreglo a la baso 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918, y el artículo 87 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la jubilación de 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa, por razón de edad, a los setenta 
años, fijándose esta edad por la Ley de 27 
d? diciembre de 1934. complementada por 
la de 24 ¿e  junio de 1941, con la excep
ción de lo dispuesto en el artículo 88 del 
citado Reglamento, que se menciona más 
arriba;

Vistas las disposiciones legales vigentes 
de pertinente aplicación y los informes 
emitidos por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación de doña María de los 
Angeles Pons Goldoni, por haber alcan
zado el mínimo de años de servicios al 
Estado, después de haber cumplido la 
edad reglamentaria de Jubilación, con 
efectos del día 16 de marzo del corrien-, 
te año.

Lo que (figo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de esté Departa
mento.

ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa de 
don Francisco Repiso Velasco.

limo. Sr.: Visto el expediente personal 
de don Francisco Repiso Velasco, Portero 
Mayor de segunda clase del Cuerpo dé 
Porteros de los Ministerios Civiles, ads
crito a la Delegación Provincial de Tra
bajo de Valladolid; y  

Resultando que, según se desprende de 
l i  partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicho funcionario, éste na
ció el día 24 de marzo de 1883, por lo  que. 
el día 24 de marzo del corriente año cum
ple la edad de setenta años;

Considerando que, con Arreglo a la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918, y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles del Estado será, 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en la de setenta años por la ' 
Ley de 27 de diciembre de 1934, comple
mentada por la de 24 de Junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, asi copio 
lo informado por la Sección de Perso
nal Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Fran
cisco Repiso Velasco, con la clasificación 
que le corresponda y efectos del dia 24 
de marzo del presente año, en cuya fecha 
cumple los setenta años.

Lo que digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo d  ̂ 1953.—«Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la  
que se declara baja definitiva en el 
escalafón del Cuerpo de Secretarios de 
Magistraturas del Trabajo, con pérdida 
de t odos los derechos, a don Leopoldo 
Navarro Wood.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por don Leopoldo Navarro Wood, Secre-
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tario de Magistratura del Trabajo de se
gunda ciase, con destino en la Magistra
tura del Trabajo de Las Palmas de Gran 
Canaria, en la que renuncia a su cargo y 
solicita la baja en el Cuerpo a que per
tenece;

Considerando que, con arreglo al párra
fo  segundo del artículo cuarto del Código 
Civil, los derechos concedidos por las 
leyes son renunciables, salvo que tal re
nuncia vaya contra el interés o el orden 
público o en perjuicio de tercero, excep
ciones que no se dan en el presente caso;

Visto el informe emitido por la Direc
ción General de Jurisdicción y las dis
posiciones legales vigentes,

Este Ministerio se ha servido aceptar 
la renuncia formulada por- don Leopoldo 
Navarro Wooq y, en su consecuencia, de
clararle baja definitiva en el Escalafón 
del Cuerpo de Secretarios de Magistratu
ras d?l Trabajo, con pérdida de todos los 
derechos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se concede a don Domingo Beunza 
Sáez la excedencia voluntaria en su car

go de Secretario de Magistratura de 
Trabajo de primera clase.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Domingo Beunza Sáez, Secreta
rio de Magistratura del Trabajo dq pri
mera clase, con destino en la Magistra
tura del Trabajo Navarra, solicitando 
le sea concedida la excedencia voluntaria 
en su cargo;

Visto lo informado por la Dirección- 
General de Jurisdicción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 41 y concordan
tes de la Ley Orgánica d  ̂ la Magistratura 
del Trabajo vigente, asi como en el ar
tículo 41 del Reglamento de Funcionarios, 
de 7 de septiembre de 1918. ha tenido a 
bien conceder al referido don Domingo 
Beunza Sáez la excedencia voluntaria 
que sólicita en su cargo de Secretario de 
Magistratura del Trabajo de primera cla
se, por un tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, por 
edad, de don Luis López del Amo, Insp

ector Técnico General de tercera clase 
con ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente personal 
don Luis López del Amo, inspector 

Técnico General de tercera clase, con as
censo, del Cuerpo Nacional de inspec
ción de Trabajo, con destino en la Ins
pección Provincial de Trabajo fie Sala
manca; y

Resultando que, según se desprende de 
l i  partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicho funcionario, éste na
ció el día 25 de agosto de 1882, por lo 
que cumplió la edad de setenta años el 25 
de agosto del pasado año 1952.

Resultando que al momento de cum
plir los setenta años de edad el señor Ló
pez del Amo no tenía acreditados los

i veinte años de servicios reglamentarios i 
: para obtener pensión de jubilación, por ! 

lo que, acuerdo con lo preceptuado en 1 
el articulo 88 del Reglamento de* Funcio
narios, de 7 de septiembre de 1918, y Le
yes de 21 de diciembre de 1934 y 24 de 
junio de 1941. se le instruyo expediente 
de capacidad, y como consecuencia del 
mismo, por Orden ministerial del indi
cado día 25 de agosto de 1952*! fue auto
rizado para seguir desempeñando el car
go hasta el fi:a primero de abril del año 
en curso, en cuya fecha debería pasar a 
la situación de jubilado, toda vez que en 
la misma se completaban los referidos 
veinte años de servicios;

Considerando que, con arreglo a-la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918, y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación,, de 7 de 
septiembre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles del -Estado será 
forzosa poi razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, completada 
por la de 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación y lo informado 
por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Este Ministerio ha acordado, la jubila
ción forzosa, por edad, de don Luis Ló
pez del Amo, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y efec
tos del primero de abril próximo, en 
que cumple el tiempo reglamentario de 
veinte años, de servicios al Estado para, 
obtener derechos pasivos 

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por edad, de don Rafael Fidel Saval 
Giró, Inspector de Trabajo de segunda 
clase.

limo, Sr.: Visto el expediente, personal 
de don Rafael Fidel Saval Giró, inspec
tor de Trabajo de segunda clase d?l Cuer
po Nacional de Inspección del Trabajo, 
con destino actualmente en la Inspección 
Provincial de Trabajo de Barcelona; y  

Resultando que, s$gún se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicho/ funcionario, éste na
ció él día 19 de octubre de 1877 por lo 
que cumplió la edad de setenta años el 19 
de octubre de 1947;

Resultando que al momento de .cum
plir los setenta años dq edad el señor 
Saval G iró 'n o tenía acreditados los vein
te años de servicios reglamentarios para 
obtener pensión de jubilación, por lo que, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo .88 del Reglamento de Funcionarios, 
de 7 de septiembre de 1918, y Leves de 27 
dé diciembre fie 1934 y 24 de junio 
de 1941, se le instruyó expediente de ca
pacidad, y como consecuencia del mis
mo. por Orden ministerial de 27 de agos
to de dicho año -1947, renovada sucesiva
mente cada año, fué autorizado para se
guir desempeñando el cár¿o hasta el 
día primero de'.abril del año en curso, 
en cuya fecha debería pasar a la sitúa 
ción de jubilado, toda vez que en la mis
ma se completaban los referidos veinte 
años de servicios:

v Considerando que, con arregló a la base 
octava de la Lev de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918. y articulo 87 del Re
glamento para * su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo uño, iá jubilación 
de los funciónariok civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose

 fijado ésta en setenta años por la Ley 
! t í 27 de diciembre de 1934. compklatía 
1 por la de 24 de junio de 1941:

Vistas las disposiciones legales cir acias 
y demás de aplicación y lo informado 
por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Este Ministerio ha. acordado la jubi
lación forzosa, por edad, cíe don-Rafael 
Fidel-Saval Giró, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y efec
tos del dia primero de abril próximo, en 
que cumple el tiempo reglamentario de 
veinte años de servicios al Estado para 
obtener fierechos pasivos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la separación definitiva 
del servicio del Auxiliar de primera cla
se don Pedro Huertas Ballesteros.

limo. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo incoado a doñ Pedro Huertas Balles
teros, Auxiliar de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Trabajo, con destino en 
la Delegación Provincial de Trabajo cíe 
Córdoba;

Vista la propuesta formulada por el 
Juez instructor del mismo y los infor
mes de la Sección de Personal y Oficia
lía Mayor, j 

Este Ministerio, considerando iheurso 
al referido don pedro Huertas Balleste
ros en una falta muy grave de probi
dad, definida .en el número tercero del 
artículo 58 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha acordado imponerle 
H sanción de separación definitiva del 
servicio, conforme lo prevenido en el ar
ticulo 69 de la misma disposición regla
mentaria..

Lo que digo- a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 30v de marzo de 1953.—Fcr de
legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por edad, de doña Mercedes Casals Pons, 
Inspector de Trabajo de segunda clase.
limo. S r.: Visto el expediente personal 

de doña Mercedes Casáis Pons, Inspector 
de Trabajo de *egunda clase del Cuerpo 
Nacional de Inspección de Trabajo, con 
destino en la Inspección Provincial de 
Trabajo de Barcelona; y 

Resultando que, según se desprende de. 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicha funcionaría, ésta na
ció el día 24 de septiémbre de 1880, por 
lo que cumplió la edad de setenta años 
él. 24 de septiembre de 1950;

Resultando que al momento de cum
plir los setenta años de edad doña Mer
cedes Casals Pons no tenia acreditados 
los veinte años de . servicios reglamentar 
ríos para obtener pensión de jubilación, 
por lo que de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 88 del Reglamento de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 1918, y 
Leyes de 27 de diciembre fie 1934 y 24 de 
junio de 1941 se Te instruyó expediente 
de capacidad, y como consecuencia del 
mismo, por Orden ministerial de 31 de 
octubre de 1950. . sucesivamente renovada 
cada año ' fué autorizada para seguir 
desempeñando el cargo hasta el. día pri-
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mero de abril del 6ño en curso, en cuya « 
lecha debería pasar a la situación ce 
jubilada, toda vez que en la misma se 
completaban los reteneos veinte años de 
servicios;

Considerando que con arreglo a la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1913, y articulo 87 del Regla
mento para su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la jubilación de 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón- de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Lev 
de 27 de diciembre de 1934. completada 
por la de 24 de junio de 1941.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación y lo informado por 
la Sección de Personal y Oíicialia Ma
yor,

Este Ministerio ha acordado la jubi
lación forzosa, por edad, de doña Merce-* 
des Casals Pons, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y efec
tos dei dia primero de abril próximo, en 
que cumple el tiempo reglamentario de 
veinte años de servicios al Estado para 
obtener derechos pasivos.

La que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1953 —Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa de 
doñ a María de la Cinta Serrano Piñana

.

limo. S r .: Visto el expediente perso
nal de doña María de la Cinta Serrano 
Piñana, Inspector de Trabajo de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Inspección 
de Trabajo, con destino en los Servicios 
Centrales del Departamento; y 

Resultando que, según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicha funcionarla, ésta 
nació el día 28 de agosto de 1879, por lo 
que cumplió la edad do setenta años el 
28 de agosto de 1949;

Resultando que al momento de cum
plir los setenta años de edad doña María 
de la Cinta Serrano Piñana no tenía acre
ditado* los veinte años de servicios regla
mentarios para obtener pensión de jubi
lación, por lo que, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 
1934 y 24 de junio de 1941, por Orden de 
26 de agosto de 1949, renovada sucesiva
mente cada año, fué autorizada para se- * 
guir desempeñando el cargo hasta el día 
primero de abril del año en curso, en 
cuya fecha debería pasar a la situación 
de jubilada, toda vez que en la misma se 
completaban los referidos veinte años de 
servicios;

Considerando que con arreglo-a la ba
se octava do la Ley de Funcionarios, de 
22 de julio de 1918, y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la jubilación de 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad,. habiéndose 
lijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, complementa
da por la de 24 de junio de 1941.

Vistas las disposiciones légales citadas 
y demás de aplicación y lo informado 
por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de doña María de 
la Cinta Serrano Piñana, con el haber 
pasivo que por clasificación le correspon
da y efectos del día primero de abril pró
ximo, en que cumple el tiempo reglamen

tario de veinte, años de servicios al Estado 
para obtener derechos pasivos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretaiio de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por edad, de don Manuel del Castillo 
Romero, del Cuerpo Nacional de ins
pección del Trabajo.

limo. S r .: Visto el expediente perso
nal de don Manuel del Castillo Romero, 
Inspector Técnico general de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo, con destino en la Inspección 
Provincial de Sevilla; y 

Resultando que, según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicho funcioñario, éste na
ció el día 1 de diciembre ne 1882, por lo 
que cumplió la edad de setenta años el 
1 de diciembre del pasado añ o ;

Resultando que al momento de cum
plir los setenta años de edad el señor 
del Castillo Romero no tenía acreditados 
los veinte años de servicios reglamenta
rios para obtener la pensión de jubila

ción, por lo que, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 
1934 y 24 de jynio de 1941, se le instruyó 
expediente de capacidad, y como conse- 

t cuencia del mismo, por Orden ministe- 
j rial de 22 de diciembre próximo pasado 
j fué autorizado para seguir desempeñan^ 

do ei cargo hasta el día i de abril del 
» año en curso, en cuya fecha debería pa

sar a la situación de jubilado, toda vez 
que en la misma se completaban los re
feridos veinte años de servicios.

Considerando que con arreglo a la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
ae julio de 1918, y articulo 87 del ^Regla
mento para.su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la jubilación de 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley de 
27 de diciembre de 1934, complementada 
por la de 24 de junio de 1941.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación y lo informado por 
ia Sección de Personal y Oficialía Ma
yor,

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de don Manuel del 
Castillo Romero, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y efectos 
del día 1 de abril próximo, en que cum
ple e l tiempo reglamentario ‘ de veinte 
años d'e servicios al Estado para obtener 
derechos pasivos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo;

limo. Sr. Subsecretario de esté Departa
mento.

ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, por 
edad, de don Ricardo Pla Cárceles, del 
Cuerpo Nacional de inspección de Tra
bajo.

limo. Sr.: Visto el expediente personal 
de don Ricardo Pía Cárceles, Inspector 
de Trabajo de segunda categoría del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Tra

bajo, con destino en la Inspección Pro
vincial de Trabajo de Murcia; y 

Resultando que, según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente de dicho funcionario, éste na
ció el día 13 de marzo de 1882, por lo que 
cumplió la edad de setenta años el 13 ae 
marzo del pasado año:

Resultando que al momento de cum
plir los setenta años de edad el señor 
Pía Cárceles no tenía acreditados . los 
veinte años de servicios reglamentarios 
para obtener pensión de jubilación, por 
lo que, de acuerdo con lo preceptuado efi 
el artículo 88 del Reglamento de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 1913 y 
Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 
de junio de 1941, se le instruyó expedien
te de capacidad, y como consecuencia del 
mismo, por Orden ministerial de 27'd e  
dicho mes de marzo de 1952 fué auto
rizado para seguir desempeñando el car
go hasta el día 24 de abril del año en 
curso, en cuya fecha debería pasar a la 
situación de jubilado, toda vez que en 
la misma se completaban los referidos 
veinte años de servicios;

Considerando que, con arreglo a la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 
de julio de 1918, y articulo 87 del Regla
mento para su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la jubilación ce 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley 

de 27 de diciembre de 1934, complementa
da por la de 24 de junio de 1941.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación y lo informado pol
la Sección de Personal y Oficialía Mayor, 

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de don Ricardo 
Pía Cárceles, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda-y efectos del 
dia 24 de abril próximo, en que .cumplió 
el tiempo reglamentario de veinte años 
de servicios al Estado para obtener dere
chos pasivos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* añqs. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de inarzo de 1953 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por la 
Comunidad del Sindicato Agrícola del 
Ebro contra este Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 21 de febrero del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Comunidad de Regan
tes del Sindicato Agrícola del Ebro, con
tra resolución cíe la Dirección General 
de Previsión de 10 de febrero de 1948, por 
liquidación de cuotas de Subsidio de Ve- 
jez,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner que se cumpla la citada Sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia y dando lugar al 
recurso contencioso-administrativo enta
blado a nombre de la Comunidad de Re
gantes del Sindicato ‘Agrícola del Ebro, 
debemos revocar y revocamos la Orden de 
diez de febrero de mil novecientos cua
renta y ocho por la cual la Dirección 
General d-e Previsión desestimó el re
curso de alzada interpuesto contra acuer
do <3e la Delegación de Trabajo de Ta
rragona, confirmatorio del acta de liqui
dación de cuotas por Subsidio de Vejez, 
y en su lugar debemos declarar y decía-
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ramos que dicha Comunidad no está obli
gada a pagar las referidas cuotas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e Insertará en la Colección Le* 
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Alejandro Gallo — Manuel
O. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis Cor
tés. — Adolfo García»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por la 
Comunidad de Regantes del Sindicato 
Agrícola del Ebro contra este Departa
mento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 26 de febrero del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Comunidad de Regan
tes ¿el Sindicato Agrícola del Ebro con
tra resolución de la Dirección General de 
Previsión de 12 de febrero de 1948, por li
quidación de cuotas de Subsidio de Ve
jez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción qe incompetencia y dando lugar al 
recurso contencioso-administrativo enta
blado a nombre de la Comunidad de Re
gantes del Sindicato Agrícola del Ebro, 
debernos revocar y revocamos la Orden 
de doce de febrero de mil novecientos- | 
cuarenta y ocho, por la cual la Direc
ción General de Previsión desestimó el 
recurso de a l z a d a  interpuesto contra ' 
acuerdo de la Delegación de Trabajo 
d-? Tarragona, confirmatorio del acta de 
liquidación de cuotas por Subsidio de Ve
jez. y en su lugar debemos declarar v 
declaramos que dicha Comunidad no está 
obligada a pagar las referidas cuotas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Alejandro Gallo. — Manuel 
G. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis Cor
tés. — Adolfo García.»

Lo que digo a V. I. para su .conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Banco 
General de Administración contra este 
Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución- 
firme, en 23 de febrero del corriente año. 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Banco General de Ad
ministración contra resolución de la Di
rección General de Trabajo, de 15 de no
viembre de 1947, pot* imposición de mul
ta por infracción de la Reglamentación 
de Trabajo en la Banca Privada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia

en sus propios términos, cuyo fallo dice j 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal, y apre
ciando la de prescripción igualmente adu
cida, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso interpuesto por la 
representación del Banco General de Ad
ministración contra la resolución de la 
Dirección General de Trabajo, de dieci
siete de'noviem bre de mil novecientos 
cuarenta y siete, que confirmó la multa 
impuesta al referido Banco.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Alejandro Gallo. — Manuel 
G. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Luis Cor
tés. — Manuel Moreno. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.—Por de

legación, Francisco Rute-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de abril de 1953 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 6 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy núme
ro 4 de la calle de San Juan de la 
Cruz (Madrid Moderno), de esta capi
tal, solicitada por don Federico Gómez 
Elvira Navarro.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Federico Gómez Elvira Navarro solicitan
do descalificación de su casa barata, cons
truida en la parcela número 6 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas, hoy 
número 4 de la calle de San Juan de la 
Cruz (Madrid Moderno), de esta capital;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 15 de diciembre de 1927, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficio^ recibió del m ism o; '

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto d« 31 de marzo de 1944, don Fe
derico Gómez Elvira Navarro, como be
neficiario de la referida casa, ha ingre- 

. sado en la Caja del Instituto Nacional 
de la Vivienda, con fecha 21 de los co
rrientes, la cantidad de 20.550,87 pese
tas, importe del resto del préstamo que 
faltaba por amortizar, prima a la cons
trucción, más la indemnización corres
pondiente :

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños d« tes fincas co
lindantes.

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 6 del proyecto apro
bado a la «Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas», hoy . número 
4 de la calle de San Juan de la Cruz (Ma
drid Moderno), de esta capital.

Segundo.—Que don Federico Gómez 
Elvira Navarro, conforme a lo determi
nado en el Decreto ya citado, deberá jus
tificar ante eL Instituto Nacional d© te 
Vivienda, inexcusablemente, en el térmi

no de noventa dias. que por el mismo se 
•satisfacen las contribuciones, impuestos 
y arbitrios desde la fecha de su cons
trucción ; y

Tercero.—Que el propietario dé la finca 
descalificada deoerá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de irtructura actual dc tes fin
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de abril de 1953.—Por de
legación, Federico Mayo.

limo. Sr, Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda. .

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 

que se dispone la constitución del Con
sejo Regulador para la denominación 
de origen «Alella».

limo. Sr.; Visto el expediente instrui
do a instancia d - te Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos y de te Coope
rativa «Alella Vinícola», de Alella (Bar
celona), para la constitución del Conse
jo Regulador para la denominación de 
origen «Alella», a tenor de lo dispuesto 
en ei capitulo cuarto, artículos 29 y si
guientes de la Ley de 26 de mayo de 
1933 (Estatuto del Vino), y Decreto de 
10 de julio de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Direc
ción General, ha tenido, a bien dispo* 
n er:

1.° Queda autorizada la constitución 
del Consejo Regulador para la denomi
nación d^ origen «Alella», en la forma 
siguiente: i

Presidente: El Ingeniero Director de 
la Estación de Viticultura y Enología de 
Villafranca del Pánadés (Barcelona).

Dos Vocales, elegidos entre los viticul
tores, por la Organización Sindical.

Dos Vocales, elegidos entre los expor
tadores, por la misma Organización Sin
dical.

Dos Vocales especializados, uno viticul
tor y otro exportador, designados por la 
Dirección General de Agricultura.

2.° En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 35 del Estatuto del Vino, 
el Consejo Regulador de la denominación 
de origen «Alella», que.habrá de quedar 
constituido en el plazo de quince días 
a partir de 1a publicación de esta Orden, 
procederá a formular propuesta pana la 
reglamentación y uso de la denomina-

• ción, en la que se fijarán, de forma que 
no admita duda alguna, recogiendo y 
atendiendo las realidades económicas que 
concurran en su doble aspecto de pro
ducción y com ercio:

a) La zona de producción, con indica
ción de 'los pueblos que abarque dicha 
zona, expresando las condiciones de cul
tivo, climatológicas o geológicas, a las 
que deban sus características los mostos 
y 1 vinos que en ellos se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los diversos 

vinos amparados con la denominación de 
origen, y las prácticas de su elaboración 
y crianza.

d) La* condiciones mínimas que debén 
reunir l¿s productores y criadores-expor
tadores para tener derecho a la deno
minación de origen.

e) El Reglamento pora la inspección 
y vigilancia del uso legítimo de .la de
nominación de origen, así en el interior 
como en el exterior.

3.° Con los antecedentes indicados, y 
dentro del plazo de tres meses, qua esta
blece el artículo 35 del Estatuto del Vino, 
una vez constituido el consejo, éste íor-
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mulará y elevará la correspondiente pro
puesta ele reglamentación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril f]e 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 
se modifica el artículo 32 del  
Reglamento para el Consejo Regulador de la 
denominación de origen «Jerez-Xerez- 
Sherry», de 20 de octubre de 1941.

Ilmo. S r ,: Atendiendo a la petición ele
vada a *este Ministerio por el Consejo 
Regulador de la denominación de origen 
«Jerez-Xerez-Sherry», solicitando, por una
nimidad» la reforma del articulo 32 del 
Reglamento vigente para dicho Consejo, 
de 20 de octubre de 1941, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa Di
rección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 32 del Reglamento 
•para el Consejo Regulador de la denomi
nación de origen «Jerez-Xerez-Sherry», de 
20 de octubre ¿e 1941, quede redactado en 

la forma siguiente:
«Artículo 32.—Los ingresos-del Consejo 

Regulador estarán constituidos por: 
Primero. Los legados y donativos que 

reciba.
Segundo. Una aportación, que fijará el 

propio Consejo Regulador, y que habrán 
de pagar al citado Consejo los propieta
rios de las viñas situada* en la zona del 
Jerez superior, y en la zona de produc
ción del Jerez, inscrita en el Registro, y 
cuya aportación contributiva en ningún 
caso podrá exceder del dos por mil del 
precio mínimo de la bota de vino expor
tada al extranjero, por aranzada, para 
las viñas situadas en la zona de produc- 

‘ ción del Jerez; ni dei cuatro por mil del 
citado precio por alanzada, para las vi
ñas situadas en la zona del Jerez supe
rior. ‘

Tercero. Üna aportación, que será fija 
da por el Consejo Regulador, y que en 
ningún caso podrá exceder del uno y me
dio por mil del precio mínimo de la bota 
dé vino def extranjero, que deberá pagar 
la casa expedidora por cada bota de vino 
expedida en la zona de crianza para la 
península y posesiones españolas.

Cuarto. Una aportación, que será fijada 
por . el Consejo Regulador, sin que pueda 
rebasar la cantidad del tres por mil del 
precio mínimo de la bota de vino expor
taba al extranjero, y que pagará el ex
portador por cada bota de vino exporta
da al extranjero.

Quinto. Una peseta" por cada certifica
do de origen despachado por el Consejo 
Regulador.

Sexto. La diferencia por ventas de ma
pas, , folletos, precintas, impresos, eto.

Séptimo. Das cantidades ingresadas por 
multas o cualquier otro ingreso impre
visto.»
. Esta modificación no surtirá efectos eco
nómicos hasta primero de enero de 1954,. 
manteniéndose durante el corriente año 
los ingresos de dicho Consejo en la forma 
que disponía el artículo reformado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años.
, Madrid, 29 de abril de 1953.

CAVESTANY

Hrno. Sr, Director general de Agricultura.

ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la 
que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento 

por vacantes producidas en la 
misma.

Ilmo. Sr : Vacante una plaza de Auxi
liar Mayor de segunda clase, y otra de 
Auxiliar Mayor de tercera clase, en la 
Escala Auxiliar <iel Cuerpo de Adminiy-, 
tración Civil de este Departamento, ppr 
jubilación de don Bienvenido Ripoll Pa
llas y fallecimiento de don Juan de Dios 
García Escribano y Rodríguez de Temble
que, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-, 
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar : Auxiliar Mayor de segunda cla
se, con el sueldo anual de once m il se
tecientas sesenta pesetas, a don Juan 
Agacino Armas, con antigüedad, a todos . 
los efectos, de 4 de los corrientes; Auxi
liares Mayores de tercera clase,' con el 
sueldo anual de diez mil qchenta, pese
tas, a doña Consuelo Vicent gerrano y 
a doña carmen Miranda Díaz, con antñ 
gúedad y efectos económicos de 20 de 
abril próximo pasádo y 4 de los corrien
tes, respectivamente; Auxiliares de pri
mera clase, con el sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas, a doña Dolores 
Vázquez de las Heras y a doña María 
Vázquez de las Hd¡f*as, con antigüedad, a 
todos los efectos, de 20 de abril Próximo 
pasado y 4 del aotual, respectivamente; 
y Auxiliares de áegunda clase, con el 
sueldo anúal de siete mil pesetas, a don 
Domingo Martín Vicente, con antigüe
dad, a todos los efectos, de 20 de abril 
próximo pasado, a doña Concepción Be- 
jarano Cabello, quien continuará en la 
situación de excedencia activa, por pres
tar sus servicios en el Pat-rimpniQ Fores

tal del Estado, y en su vacante, a doña 
.Magdalena Irastorza Zapiraín, arftbas con 
antigüedad y efectos económicos de 4 de 
lo* corrientes, no cubriéndose las vacan
tes que se producen de Auxiliares de ter* 
cera clase por nq existir aspirantes en 
expectación de ingreso en la oitada ca
tegoría.

Lo que comunico a- V. I. para su co
nocimiento y efectos. ••

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo dé 1953.—P. D., Al

fredo Cejudo

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de marzo de 1953 por la 

que se declara en situación de supernumerario 
 en activo dentro del Cuerpo de 

Ingenieros industriales a don Jacobo 
López-Varela López. 

I lmo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Ministe* 
rio, afecto a la Delegación de industria 
de Pontevedra, dbn jacobp López-Varela 
López, en la que solicita pasar a la si
tuación de supernumerario en activo den* 
tro del mencionado Cuerpo, por haber sido 
nombrado ingeniero de la .Comisión Ges
tora de Pequeña siderurgia, del Instituto 
Nacional de Industria, a cu$to efecto acom
paña certificado de dicho instituto;

Visto el artículo 77 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, de 17 de noviembre, de 1931, mo
dificado por Decreto de 25 de marzo 
de 1949, y el artículo 50 déjf Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 22 de 
enero de 1942,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme del Consejo Superior de industria, 
ha tenido a bien declarar a don Jacobo 
López-Varela López en situación de su
pernumerario en activo dentro del Cuer
po de Ingenieros Industriales, mientras 
preste sus servicios en la Comisión Ges
tora de Pequeña Siderurgia, pertenecien
te al Instituto Nacional de Industria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1953.—Por de

legación, A, Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan 

 correspondientes a personal facultativo de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas pára que los funcionarios 
con dervcho a ello puedan solicitarlas, por 
conducho reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r po  de I n g e n ie r o s  de C am in o s , C an a 
l e s  y  P u e r to s

Consejeros Inspectores, Ingenieros Je
fes q subalternos.

Estos últimos han de reúnir las condi
ciones que determina el artículo 20 del 
Reglamento general para la Organización 
y Régimen, dé las Juntas de. Obras y Ser
vicios de Puertos, de 19 de enero de 1928.

Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del puerto de Almería. v 

Madrid, 5 de mayo de 1953.—El Subse
cretario. José María Riyero de Aguilar..

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Aprobando la adquisición de aparatos  
científicos con destino al Instituto de 
 Optica de Madrid, dependiente del Consejo 
Superior de investigaciones Científicas.

Vistos los presupuestos remitidos a este 
Departamento por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas para adquisi
ción de aparatos científicos con destino al 
Instituto de Optica «Daza Valdés», depen
diente tie aquel organismo;

Resultando que por el carácter especial 
del material que trata de aprobarse, se
gún manifiesta- dicho Consejo, sólo ha po
dido presentarse uña oferta- para cada 
clase de material, debiendo, por tanto, 
adjudicarse en la siguiente forma: Artícu
los fotográficos, a la Casa «Sérralde», por 
76.428,30 pesetas; ídem ídem, a la Casa 
«Cimat-Foto», por 13,975 pesetas; instala
ciones eléctricas y frigoríficas, a la Casa 
«Industria Eléctrica F, Benito Delgado, 
Sociedad Anónima», por 76.122,03 pesetas;
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instalaciones eléctricas y frigoríficas, a 
la • Casa «Anglo-Española de Electrici
dad, S. A.», 134.287 pesetas; espectró
grafo, a la «Sociedad Española de Cons
trucciones Navales», por 149.564,32 pesetas; 
aparatos científicos, a la Casa «Juan P. 
Sturm». por 27.611 pesetas; instrumentos 
oftalmológicos, a la Casa «Ulloa Optico», 
por 18.852,50 pesetas; idem ídem, a la Casa 
«Sobrinos de R. Prado», por 3.057 pesetas; 
total, 499.897,15 pesetas;

Considerando que dichas instalaciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto en 
12 de marzo último y 15 de los corrientes, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho presupueste por su total 
importe de 499.897,15 pesetas, adjudicadas 
en la forma antes expresada, que se libre 
reglamentariamente y se abone con cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que, de orden comunicada por el ex
celentísimo Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añós. 
Madrid, 22 de abril de 1953.—El Subse- 

tario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario general del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. *

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor Auxiliar d e  la  
Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

Vacante en la Escuela Especial de In
genieros de Montes la plaza de Profesor 
auxiliar ael Grupo tercero, «Ciencias Na
turales», y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto de 17 
de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo*a las condiciones que se indican:
. Los interesados presentarán en el Re

gistro general del Ministerio, dentro del 
plazo de sesenta días naturales, a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, instancia elevada 
al limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica solicitando 
la plaza vacante, a la que* adjuntarán los 
siguientes documentos:

l »  Titulo profesional o  copla auto
rizada del mismo.

2.° Certificado de haber • sido depu
rado.

3.a Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años, prorrogables por 
otros cinco.

Lo que se hace público para general ' 
conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Armando Durán.

Convocatoria de exámenes de ingreso en  
la Escuela de Peritos Agrícolas de Bar
celona.

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento vigente de este Centro, Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal de 22 de noviembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
diciembre) , y de acuerdo con la Orden

de 31 de julio de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 247), se anun
cia la presente convocatoria ordinaria de 
exámenes de ingreso en esta Escuela, 
que se verificarán en la primera decena 
del próximo mes de junio y en las fechas 
que oportunamente se fijen, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica en 2o de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 5. 
fecha 5 de enero de 1953).

Para tomar parte en ellos se solicitará 
del Sr. Ingeniero Director, en instancia 
de petición de examen, a la que se acom
pañará copia de la inscripción de naci
miento en el Registro Civil (legalizada 
si el solicitante no es del territorio de 
la Audiencia de Barcelona), certificado 
de revacunación, extendido en papel del 
Colegio dé Médicos, y tres fotografías ta
maño carnet.

Estos documentos los presentarán los 
que soliciten matrícula por primera vez. 
Los aspirantes que hayan tomado parte 
en convocatorias anteriores y no hayan 
retirado la documentación; solamente en
tregarán la instancia y dos fotografías..

En concepto de derechos por cada uno 
de los cinco grupos de los que se pueden 
pedir examen abonarán en metálico:

1.° Los aspirantes que hubiesen toma
do parte en la convocatoria de mayo de 
1950 y posteriores:

a) 35 pesetas por derechos de examen.
b) Cinco pesetas por derechos de ins

cripción.
c) Cinco pesetas por diligenciamien- 

to en el Libro de Calificación Escolar; ' y
d) 3,15 pesetas por reintegro de dili

gencias estampadas en dicho Libro.
2.° Los aspirantes que se matriculen 

por primera vez o lo hubiesen efectuado 
en convocatorias anteriores a la de ma
yo de 1950, además de abonar todos los 
derechos enumerados en el apartado an
terior, satisfarán 18,50 pesetas en metá
lico, importe del repetido Libro de Cali
ficación Escolar, de acuerdo con lo dis
puesto por la Dirección General de En- 
seLinza Profesional y Técnica en 14 Ce 
junio de 1949.

Las solicitudes, en modelo oficial, que 
se facilitarán en la Secretaría de la Es
cuela, se presentarán en la misma, en 
unión de los documentos antes citados, 
durante los días laborables comprendi
dos entre el 18 y el 29 de mayo próximo, 
ambos inclusive, siendo el último día ci
tado en el que inexcusablemente se com 
pletará. la documentación que no haya 
sido entregada al efectuar la matrícula, 
siendo las horas de ésta de once a una.

No podrán matricularse aquellos aspi
rantes que lo hubiesen efectuado en. al
guna Escuela de Peritos Agrícolas de Es
paña en la presente convocatoria.

Los aspirantes justificarán las siguien
tes condiciones:,

1.a Ser de nacionalidad española; no 
pudiéndose matricular en el primer año' 
de las enseñanzas que se cursen en la 
Escuela mientras no se haya cumplido la 
edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o  defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, que se acreditará mediante certi
ficado expedido por el médico designado 
al efecto por el Claustro de Profesores 
para el reconocimiento de los aspiran
tes. Las enfermedades o  defectos que da
rán motivo a la exclusión por esté con
cepto constan én relación aprobada por 
dicha Junta, que puede ser consultada 
en la Secretaría de la Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos de
berán examinarse los aspirantes a ingre
so en la Escuela se dividen en cinco gru
pos:

Grupo A) Examen de conjunto de 
Gramática castellana y  Geografía gene
ral y de España.

Grupo B) Elenjentos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C) Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D) Elementos de Historia Na
tural.
, Grupo E) Dibujo lineal y rotulación 
de planos.

El examen del Grupo A) consistirá en 
ejercicios prácticos sobre ortografía, re
dacción. Gramática en genefal y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alumnos 
que el Tribunal estime necesario.

El de los Grupos B), C) y D) compren
derá dos fases: La primara consiste en 
ejercicios escritos, cuya aprobación ha de 
preceder a la segunda fase, y otra de 
examen oral en la que se responderá a 
las lecciones sacadas a la suerte.

Para el Grupo B) la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de va
rios problemas o ejercicios propuestos por 
el Tribunal.

Para el examen de elementos de Físi
ca y Química, así como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio consis
tirá en contestar por escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestiones conte
nidas en los programas correspondientes.

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y cielineación de una lámina d>e
motivos arquitectónicos o de elementos 
de máquinas y ejercicios de rotulación.

En cualquiera de los Grupos A), B), 
C) y D) cada uno de los ejercicios escri
tos o prácticos tendrá carácter elimina- 
torio. sin que el aspirante declarado apto 
para continuarlo sea aprobado hasta no 
serlo definitivamente en el ejercicio oral 
y sin que la declaración de aptitud en di
cho ejercicio suponga la admisión de
derechos ulteriores en otras convocato
rias en caso de no ser aprobado en el 
ejercicio oral. Los Tribunales tendrán la 
facultad de ampliar las preguntas hasta 
el punto que estimen necesario para for
mar cabal juicio de la suficiencia de
los aspirantes, sin más limitación que 
las que señalen los cuestionarios vigen
tes, publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 16 de diciembre 
dé 1946 para los Grupos A) B) y C) 
(Química) y del 17 de noviembre de 1941 
para los Grupos C) (Física) y D ).

Para los exámenes de cada uno de los 
Grupos,^.el Tribunal respectivo, por ma
yoría de votos y en votación secreta ca
lificará a cada uno de los candidatos- de 
aprobado o  suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada por to
dos los Profesores del Tribunal. Uno de 
los ejemplares será archivado en Secre
taría, y el otro, * expuesto al público én 
el tablón de anuncios.

El aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria siguien
te Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal, y por escrito, la dispensa de la 
falta, y si por razones alegadas resulta
sen atendibles por el Tribunal, éste po
drá conceder nuevo señalamiento de exa
men, pero sólo por una vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale 
a que el aspirante quede suspenso en el 
grupo correspondiente.

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del Título de Bachiller o  te
ner aprobado el pxamen de Estado serán 
dispensados de la aprobación del gru
po A) mediante solicitud al Sr. Director 
de la Escuela, a la que unirán certificado 
de estudios, v previo pago de los derechos 
correspondientes.

Barcelona, 16 de abril de 1953.—El In
geniero Director, Antonio Almirall Car- 
bonell. ,

Madrid, 30 de abril de 1953.í—Confor- 
me: El Director general, Armando D urán.
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Convocatoria del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto del Grupo 
séptimo, «Electrónica», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora qu? pre-^ 
viene el articulo segundo del Decreto" 
de 17 de octubre de 1940, que régula el 
régimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso - oposición entre los 
Ingenieros de la especialidad, la provisión 
de la plaza de Profesor adjunto del Gru
po 7.° «Electrónica», vacante en la Escue
la Especial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

El sueldo de la expresada vacan te será 
el que, con arreglo a. la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto del Ministerio de Industria, ade
más de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado de'éste Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional, en el plazo de se
senta días naturales, contados a partir del 
siguiente día al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación: *

a) Partida d* nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada en su caso.
; b) Titulo profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política social en relación con el Nuevo 
Estado Español. .t

d)’ Relación de la* actividades profe
sionales y méritos aducidos por el soli
citante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o Empresas par
ticulares, así como no haber cometido gra-

. ves faltas eh el desempeño de sus fun
ciones.

e) - Programa del aspirante para las lec
ciones orales v prácticas de las disciplinas 
objeto del concurso. .

f) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen/ ;

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos v publicaciones que

• f.1 solicitante considere más • adecuados 
para servir de guía o consulta de las en
señanzas a que Se refiera.

h> Recibos de haber abonado en la 
Habilitación d«l Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 ne 
marzo de 1925 y Orden de 31 de ?ctubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos, de oposición, y 50 pesetas en 
igual form a'por formación de expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
dél Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea cqn carácter 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante podrán sustituir la documen
tación prevenida en el apartado c) con la 
correspondiente hoja de servicios. .

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto del 
Decréto de 17 de octubre de 1940, y en lo 
no previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Lo qu¿ se hace público para general 
conocimiento.

.Madrid, 4 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocatoria del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto del Gru
po 2 -,«Mecánica fundamental», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Barcelona.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 17 
de octubr* de 1940, que regula el régimen 
de selección del Profesorado de las Escue
las de Ingenieros Civiles, y d9 acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tercero del 
citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre los 
Ingenieros de la especialidad la provisión 
de la plaza de Profesor adjunto del Grp- 
po 2.°, «Mecánica fundamental», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros in 
dustriales do Barcelona.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría adminis
trativa correspondiente, disfruto el nom
brado para dicha plaza, en el presupuesto 
del Ministerio de Industria, además de las 
gratificaciones que figuren en el de Edu
cación Nacional para el Profesorado de 
este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias en el Registro General del Ministerio 
d¿ Educación Nacional, en el plazo de 
sesenta días naturales contados a partir 
del .siguiente día al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación:

Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política social en relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el solici
tante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o Empresas par
ticulares, así como no haber cometido gra
ves faltas en el desempeño de sus fun
ciones.

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las disciplinas 
objeto del concurso.

f ) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

g> Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o consulta de las en
señanzas a que se refiera.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 v Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, y 50 pesetas en 
igual forma por formación de expediente, 
de conformidad con* lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o qué se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante podrán sustituir la documen
tación prevenida en ^  apartado C) con la 
correspondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940. y en lo 
no previsto en los mismos, se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocatoria del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto del Gru
po 15, «Dibujo y Oficina de Proyectos», 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros Industriales de Barcelona.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto 
de 17 de octubre de 1940, que regula ei 
régimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
tercero del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición entre los 
Ingenieros de la especialidad la provisión 
de la plaza de Profesor adjunto del Gru
po 15, «Dibujo y Oficina de Proyectos», 
vacante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Barcelona.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de Industria, ade
más de las gratificaciones que figuren 
en el de Educación Nacional para el 
Profesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este. 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en . el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el P1**- 
zo de sesenta días naturales, contados a 
partir cel siguiente día al de la publica- 
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso. j

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, c  de su actuación 
política social en relación con el Nuevo 
Estado Español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el solici
tante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio dei Es
tado, de Corporaciones o Empresas par
ticulares, así como no haber cometido 
graves faltas en el desempeño de sus fun
ciones.

e)1 Programa, del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las disci
plinas objeto del concurso.

f) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio Crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o-consulta de las ense
ñanzas a que se réfiera.

h) Recibos de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio los derechos es
tablecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas en 
igual forma, por formación de expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante podrán sustituir la documen
tación prevenida en el apartado c.) con la 
correspondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se trami
tará y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940,. y en lo 
no previsto en los mismos se aplicarán las 
normas del Decreto de 14 de enero de 1933.

1 Lo que se hace público para ' general 
conocimiento.

Madrid, 4 d« mayo de 1953.—E1 Director 
general, Armando Durán.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de la Magistratura 

del Trabajo

T ran scrib ien do relación  de op ositores  ad
m itidos a oposición  y  anun ciando la 
f ech a  del sorteo .

El Tribunal nombrado para juzgar las 
oposiciones convocadas por Orden dé 19 
de diciembre de 1952, para cubrir 17 pla
zas del Cuerpo de Secretarios de Magis
tratura del Trabajo, ha acordado hacer 
pública la relación de los señores oposi
tores que han sido admitidos a la prác
tica de los ejercicios, que han de dar co
mienzo el dia 1 de junio próximo.

Además, se hace público que el sorteo 
para determinar el orden de actuación 
ae los señores opositores se celebrará el 
día 28 del corriente mes de mayo, a las 
cinco de la tarde, en el Salón de Actos 
del Palacio de Justicia Laboral, sito en 
la calle del General Martínez Campos, 
número 23, de esta capital, y se practi
cará per insaculación de un número en
tre los 367 que constituyen el total, sien
do el primero designado para actuar en 
los ejercicios el opositor cuyo nombre co
rresponda al expresado número, siguién
dole los demás por orden alfabético de 
apellidos hasta la última letra del alfa
beto y continuando después desde la A.

Relación que se cita

1 —  Juan Abellán Soriano.— Ex cautivo. 
2.— Francisco Acosia España.

. 3.— Manuel Cai’melo Aguado Ortiz.
4 — Antonio Aguirre Bielsa.
5.— Ignacio Aguirre C harro.— Familiar 

de muerto en campaña.
6.— Francisco Alaejos Galache.
7.— Alberto Alba Ledo.
8.— Eusebio Alcalde Gil.
9.— Rafael Luis Alcázar Carrillo.

10.—  José Alemán Alemán.
11.— lu ís  Algar Forcada. —  Familiar dé 

muerto en campaña,
12.— Angel Alonso Pardal.
13.— Fidel Alonso Salvador.— Ex comba

tiente.
14.— Miguel Alvarez Encinas.
15.— Serafín Alvarez de Paz.
16.— Fernando Alvarez de Toledo y TO- 

var.
17.—Gonzalo Alvarez Montalvo. 
lg.-~Antonio Luis Allegue Díaz.
19 —  Luis Amat Escandell.
20 .—Gabriel Arambillet García.
2 1 — Víctor Aranzabe Navarro.— Familiar 

de muerto en campaña..
2 2 — José Arconada Soto.
2 3 — José Luis de Areizaga Tapia.
2 4 — Evaristo Arenas Ramos.
2 5 —  José Armesto M uñas.
26.— José  Arroyo López-Soro.
27.— Enrique Aspe Castillo.—Ex comba

tiente. '
2 8 —  Carlos Azcárate Cores.— Ex cautivo. 
29.— José Luis Azúa Santamaría.
3 0 —  José Aurelio Baca Muñoz.
31.— Benito Bachiller Ochoa.
32 — Ramiro B.aliña Mediavilla.
33.— Emilio Ballester Enguix.
3 4 — Franc-seo Barragán Fernández. —  

Ex combatiente.
3 5 —  Fermín Barrantes Sánchez. —  Ex

combatiente.
36 .— Ricardo Beltrán Fernández de los 

Ríos.
37 ._F ern an do Beltrán Rojo.
3 3 — Luis Benítez Carrasco.
39 .— Alberto Bergés insausti.
40 .— Vicente Bermejo Mirón.
41. Miguel Bermudo Sánchez.— Ex com

batiente.
4 2 — Antonio Bernat Pastells.
43.— Luis Biaube Núñez. —  Ex comba

tiente.
44.— Ram ón Blanco Gejo.

45.— Juan Blanco Vidal. —  Ex comba
tiente.

46.— Luis de Blas Domínguez.
47.— Julio Boned Sopeña.
48.— Efrén Borrajo Dacruz.
49 —Rafael Braña Suárez.
50.— Emilio Buceta Facorro.
5 1 —Luis Buceia Facorro.
52.— Gabriel Buigues Morato.
53.— Enrique Burbano Vázquez.
54.— Francisco Caballero Lorite.
55.— Luis del Cacho Gómez.
56.— Juan Calero Briega.

. 57.— Fernando Campomanes Iglesias.—  . 
Ex combatiente.

58.—Pascual Candela Peco.
59.— Angel Cano Pérez.
60.— José Canon Reyes.
6 1 — Ramón Cantero. Martín de Rosales.
62.-^Juan Canto Herreros.
63.— Juan Cañada ValF.— Ex combatiente.
64.— Germ án Cárdenas Piera.
65 — Juan Francisco Carrasco Saiz.
66.— Alberto José Carro Igelmo.
67.— Emiliano Casado Iglesias.
68.— José María Casas Carnicero.
69.— Adolfo Casóla Jiménez.
70.— José Luis del Castillo Puig.— Fam i

liar de muerto en campaña.
71.— Mariano Castillón Palacios. —  Ex 

combatiente.
72.— Rafael Cavanilla Junquera.
73.— Luis Cereceda D elgado.— Ex com

batiente.
74.—Enrique Cid Harguindey.
75.— Eduardo Cifuentes Quesada.
76.— Juan Cilla Sáenz Ibarrola. —  Ex 

combatiente.
77.— José B. Criado Hernández.
78.— Jesús Cobéta Aranda.
79.— Carlos Cuadrado Rico.
80.— Julio Cuena Fuente.
81.— Vicente Cutanda Sánchez C o g o 

lludo.
8 2 — Manuel Chacón Novel.
83.— Pedro María Chacón Novel.
84.— José Domingo Dalam a Rodríguez 

de la Sierra.
85.— José María Dexeus Beatty.
86.— Manuel María Díaz Bello.
87.— Francisco Díaz Moreno.
88.— Javier Dieta Pérez.
89.— José María Díez del Corral y Rivas.
90.— José María Dilla Gutiérrez.
91.— Luis Docavo Albert.
92.— Eusebio Dolado G óm ez.—  Ex com

batiente.
93.— Eugenio Domingo Gilart.
94.—Jesús Dueñas Jiménez.
95.— José Luis Egueras Echavarri.
96.— José Antonio Escalante Sánchez.
97.— Juan Bautista Escrig Mingot.
98.— José Esparza Malo.
99.— Daniel Espinosa Cobano.

100.— Luis Espinosa Sotelo. ¡
101.— Pedro Esteban Alamo.
102.— Francisco Esteban Hanza.
103.— Juan Estella y Bermúdez de Cas

tro.
104.— Alfonso Estévez Chueca.
105.— Jesús Fe Martínez.
106.— Eusebio Fernández Cabero. —  Fam i

liar muerto en campaña.
107.— Antonio Fernández Carvajal.
103.— Eduardo Fem ández-Cid de Temes.
109.—Francisco Fernández Díaz. —  Caba

llero Mutilado.
110.— José Luis Fernández Díaz.
111.— M ’anuel Fernández Fernández.
112.— Luis Fernández de la Reguera Ca- 

nailleiri.
113.— José Fernández Revueltas.
114.— Sergio Fernández Rodríguez.
115.— Vicente Fernández Sáez.
116.— Gonzalo Fernández-Valladares Rico.
117.— José Fernández Verdú.
118.— Juan Antonio Fernández Gómez.—  

Familiár de muerto en campáña.
119.— Baldomero Ferrer Viñals.
120.— Francisco Figuerola Méndez.
121.— Joaquín Floriano Bravo.
122.— Enrique Fornoví Orozeo.
123.— Ma.nuel del Fbaile Galán.
124.—Carlos Fraile Martín.

125.— José Antonio Franch Alfaro. —  Ex  
combatiente.

126.— Lorenzo Galán Torres.—Ex cautivo.
127.— Francisco Gahndo Quiroga.
128.— Mariano Carlos Gallardo Rodríguez. 

Ex combatiente.
129.— José Gallego Recio. —  Ex comba

tiente.
130.— Pascual Luis Gante de Boado,
131.— Luis García Alarcón.
132— Joaquín García Alonso.
133.— Leovigildo García Bobadilla.
134.— José Antonio García Caridad.
1-35.— Perfecto García Cerda.
136.— Nicolás García Díez.
137.— Fernando García González.
138.— Alfredo García González-Posáda.
139.— Alfonso García Hernández.
140.— Francisco J a v ^ r  García Mamely 

Fernández.
141.— Antonio García Martín.
142.— Francisco José García Martínez.
143.— José Antonio García M uñiz.—  Fa

miliar de muerto en campaña.
144»— Manuel García Pelayo de la Calza

d a -F a m ilia r  de muerto en cam
paña.

145.— Francisco Javier García Puyol.—  
Ex cautivo.

146.— Juan García Rodríguez.
147.— Antonio García Ruiz,
148.— Jacinto García Sainz.
149.— Juan Antonio García San Miguel y 

Orueta. '
150.— Mauricio García Valdecasas López.
151.— Pedro García Valdecasas Soler.
152.— Rogelio García Villalonga.
153.— Andrés Garrido Gómez.— Ex cautivo
154.— Manuel Garrido Vela.
155.— José G ea Clavel.
156.— Martín Gelabert Soler.
157.— Enrique •'Gil de Larrazábal.
158.— Juan Antonio Giménez Domínguez.
159.— Fernando Giménez Navarro.
160 — Fernando Góm ez Jiménez.
161.— Pedro Gómez Mompart.
162.— José Gómez Serrano.

j 163,— José María González-Arnao y Con
de Luque.— Ex combatiente.

164.— Antonio G. González Moreno.
165.— Segundo González Vega.
166.— Juan de Dios González- Velasco. —» 

Ex combatiente.
167.— Joaquín González Solía.
188.—Guillermo Goñalons Bori.
169.— Juan María Gorostidi Zubillaga.
170.— Francisco Guasp Tabem er.
171.— Félix Guijarro Pérez.
172.— Antonio Guisasola Ceinos.
173.— Cesáreo Gutiérrez L o z a n o .  —  Éx  

combatiente.
174.— Rafael Gutiérrez Rodríguez.
175.— Agustín Hernández Ramos.
176.— Ramón Juan Herrero Menéndez.—* 

Ex combatiente.
177.— Angel Hita Tomás.
178.— Arturo Hoya López.
179.— Lorenzo Huidobro y. Uriol.
180.— Vicente Hurtado Muñoz de Lucas.
181.— Julio Hurtado Saiz. '
182.— Victoriano Hurtado Sánchez..
183.— Antonio Iglesias Acuña.
184— Enrique Iglesias Vergasa.
1 8 5 — Jesús incinillas Bengoechea. —  Ex 

combatiente.
186.— Rafael Isern Torres.
187.— Tomás Jalón García.— Familiar do 

muerto en campaña.
188.— Rafael Jiménez Arana.
189.— Eduardo Jiménez Calzada.
190.— Juan A. Jiménez Rodríguez.
191.— José Maríá Jiménez Véle2 .
192.— José María Jordán, de Urríes y Ri

vera.
193.— Agustín Jov^r Moreno.
194.— Telmo Jurado Pérez.
195.— Concepción Lafulla Capdevila.
196.— Angel Francisco Lancha Aza ña.
197.— Cirilo Ignacio Lana Beamont.
1 9 8 — Angel Laso González:
199.— Cecdio Lázaro Benítez.
200.— Lázaro Lázaro Benítez.
201.— José María Lázaro Corral.
202— Pedro Jaime Legaz Puebla,
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203.—Emilio Linares Vilaseca.
204.—Zenón Laguna Laguna.
205 —Angel Lobato Adánez.
206.—Ricardo Lobato García.
207.—Rafael López de Ceram Lenguas.
208.—Angel López de Pez.
209.—Amonio López Lloráis.
210.—T amas López Oceja.
211.—Juan López Pascual
212.—Jesús López Romero.
213.—Manuel López Sánchez Solís Mar

tínez. — Ex cautivo, ex comba
tiente.

214.—Victorino Lorenzo Aguirre.
215.—José Andrés de Lorenzo-Cáceres y 

Cerón.—Ex combatiente.
216.—Benigno Luaces Luaces.
217.—Federico Lucini Casales.
218.—Pedro Luis Luengo García.
219.—Angel Llórente García.
220.—Enrique Gagenti Lloret.
221.—José Luis Manglano y Borras..
222.—Ramón Mantilla Pérez de Ay ala.— 

Familiar de muerto en campaña.
223.—Pedro Mantilla Pérez de Ayala.
224.—José Mantilla Rame.
225.—Ramón Mantilla Rame.
226.—Francisco Marín Fuentes.—Familiar 

de muerto en campaña.
227—José María Marín de Obeso.
223.—José Luis Marquina Diez.
229.—Felipe Jesús Martin García.
230.—María del Socorro Josefina Martín 

Gamero.
231.—Carmelo Martín Montalvo Salazar.
232.—Joaquín Martínez Escudero.
233.—Alberto Martínez Fernández. — Ex 

combatiente.
234.—Serafín Martínez Losada.
235.^-M’anuel Martínez Muñoz.
236.—Manuel Masegosa Orta.
237.—Rafael Medinagarcía de la Vega.
238.—Carlos Méndez Domínguez.
239.—Ricardo Mendo Pérez.
2’40.—Luis Fernando Menéndez Aguirre.
241.—Augusto Merino Acevedo.
242.—José Luis Miguel Monfortó.
243—Angel Mírete Pina.
244.—Manuel Moix Martínez.
245.—Miguel Mol-na Usúe.'
240.—Francisdo -Montes Roldán.
247.—Federico Montero Galtier.
248.—José Luis Montoro Castilla.
249.—Augusto Monzón Serra.
250.—Alfredo Moreno Cambes.
251.—Ildefonso Moreno Rodríguez.
252.—Fernando Moreno Torres—Familiar 

de muerto en campaña. /
253 —Arturo Moreno Sanmartín.
254— R afael. Moreno Zapata.
255.—Rafael Nasarre Alastruey.
256.—Celestino Nicolás y Prieto.
257.—'Víctor Nihárra Alarilla.
258.—Alberto Núñez Meléndez.
259.—Femando Obanza Fe i jo.
260.—Rafael Obrador Bestard.—Ex com

batiente.
261.—Francisco Olarte Egido.
262.—José Oñate Bustamante.
263.—Julio. Orensanz Ramírez.—Caballero 

* Mutilado.
264.—Eugenio Félix Ortega Sánchez.
265.—Juan Ozalla Durán.
266.—Viriato Pacheco Marín.
267.—Mariano Paño Defior.
268.—Julio Parra Jimeno.
269.—Ismael Péidró Pastor.
270.—Francisco Peiró Maestro.
271.—Jesús Peláez Nieto.
272.—Manuel Peralta Sosa.—Familiar de 

muerto en campaña.
273.—Enrique Perdigón Benitez.
274.—Edmundo Pérez Bretaña.
275.—Mariano Pérez-Jickman Rey.
276.—Jesús Pérez Torres.
277.—Eugenio Pérez Macías.
278.—Pablo Pérez Rubio,
279.—Arturo Pérez Vega.
280.—Juan Pino Ridruejo.
281.—Francisco Pino Salgado.
282.—Angel Piñera Arce.
283 —Vicente Plaza Mariscal.
284.—José Pablo de la Puente Llovera.— 

Ex combatiente.

285.—Emilio Quintana Pujalde.
286 —Pablo Quintas. Graña.
287.—Gonzalo Quiroga Quiroga.

, 288.—Antonio Rabadán Espartero.
289.—José Ramos Durán.
290—José María Ramos González.
291.—Francisco Rebollo Rodríguez.

■ 292.—Juan María Redondo García,
293.—José Ramón Regó Martínez.
294.—Francisco Réquejo Llano.
295.—Alberto Revuelta Prieto.
296.—Fernando Reyes Morales.—Caballero 

Mutilado.
297.—José Riera Tur.—Ex combatiente.
298.—Prudencio- del Río Domínguez.
299.—Enrique del Rio Menéndez.
300.—Jesús Ríos del Pino.
301—Agustín María Rivero Ondovilla.

, 302.—Enrique Riverola Pelayo.
303.—Angel Rodríguez Hernández.
304.—Isidro Rodríguez Hernández.
305.—Guillermo Rodríguez Morales. — Ex 

combatiente.
306.—Clemente Rodríguez Morillo,
307.—Silo Rodríguez Rodríguez.
308.—Baltasar Rodríguez Santos.
309.—Eduardo Rojas Castillo.
310.—Enrique Roldán Lozano.
311.—Francisco Romero López.
312.—Lorenzo Rosa Lucia, — Ex comba

tiente,
313.—Juan de la Rosa Núñez.—Ex com

batiente.
314.—Juan Manuel Rubio Pérez.
315.—José Rubio Sarmiento.' — Caballero 

Mutilado.
316.—Guillermo Ruiz G 1-jón. — Caballero 

Mutilado.
317.—Urbano Ruiz Gutiérrez.
318.—Antonio Ruiz de Larrinaga y Gar

cía de Salazar.
319.—Julián Ruiz Molinero.
320.—José Luis Ruiz Navarro.
321.—José Ramón San Román Moreno.
322.—Juan Sánchez Calero.
323.—Enrique Sánchez Díáz.
324.—Francisco Javier Sánchez Ibáñez. 
325 —Santos Sánchez Prieto.
326.—“José Sánchez SiciLa López.—Fami

liar de muerto en campaña..
. 327.—Vicente Sancho Artola,

328.—Pablo Sandio Riera.
329.—Enrique Santa Carrasco.
330.—Federico Sanz Tomé.
331—Marceliano Serrano D iez—Ex com

batiente.
332—Julián Sevilla Vallejo.
333.—Restituto Sierra Bravo.
334.—Juan Sogorb Cano.
335.—Antonio Soria Oña.
336.—Gilberto Sóriano Medina.
337.—Francisco Soto Castro,
338.—Roberto Suárez García.
339.—Jaime Tamara Fernández de Teje- 

rina.
340.—Elíseo Tarrio Fernández Moreno,
341.—Joaquín Teijeiro Pérez.
342.—David Terradas Vía.
343.—Eduardo Terrón Fernández.
344.—Fernando Tirado Barreras. —  Ex 

combatiente.
345.—José Luis Tobías de la Cueva.
346.—Jesús Tolosa Cuartielles,
347.—Félix Tomás Adín.
348.—Juan José Trashorras Ferreiro. — 

Ex combatiente.
349.—Rafael Timón Antolínez.
350.—Jesús Uruñuela y Martínez de Sa

linas.
351.—Jesús Urzaiz Salició.
352.—Eduardo Valdecantos Marco.
353.—Domingo Valdés Méndez.
354.—Santiago Varela de la Escalera.
355.—José María Vallejo Muguruza.
356.—José Vallo Abrines.
357— Nemesio Valls Sanfelíu.
358.—Jesús Velasco Urdíales.
359.—Enrique Vélez Esperano.
360.—Agustín Velloso Ruano.
361.—José Luis Viada López Puigcerver.
362.—Francisco ‘Vicente Valdeolmos.—Ca

ballero Mutilado.
363.—Angel Vidal Gironés.

364.—Fernando Villaverde Gutiérrez-Cal- 
derón.

365.—Leovigildo Villoslada Montilla.
366.—Fausto Zaldívar Muñoz.
367.—Gabriel Zapatero Lorca.

Madrid, 7 dq mayo de 1953 —El Presi
dente del Tribunal, Francisco Ruiz-Jarabo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando electrificación de fábrica de 
«Cementos Roca» por «Riegos y Fuerzas 
del Ebro, S. A.», en Copóns (Barcelona).

Cumplidos 'los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Riegos 
y Fuerzas del Ebro, S. A.», mediante Ins
tancia de 12 de marzo de 1952, para el 
tendido de una línea aérea trifásica y el 
montaje de un transformador destinados 
al suministro de energía eléctrica a, la 
fábrica de «Cementos Roca», en Copóns 
(Barcelona), conforme al proyecto y Pre
supuesto de marzo de 1952, presentados 
con la citada solicitud ante la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona, cuyás 
instalaciones presentarán las siguientes 
características:

Origen: Esta línea se montará por de
rivación de la de 25 KV., llamada «de 

Igualada a Cervera con ramal a Copóns», 
propiedad del peticionario, efectuándose 
la toma en e¡ poste 47 bis, situado entre 
el 47 y 48 del citado ramal.

Longitud: 465 metros sobre 11 apoyos. 
Terminación: En la- estación transfor

madora a instalar en la fábrica ce  «Ce
mentos Roca».
, Tensión : 25.000 voltios 

Capacidad: 100 K. W.
Sección: 25 milímetros cuadrados. 
Transformador: Trifásico de refrigera

ción con aceite, 100 KVA., de potencia V 
relación de transformación 25.000/220-127 
voltios.

Se prevén los necesarios aparatos acce
sorios de conexión, mando, medida y pro. 
tección. (

Vistos los informes favorables de 3 de 
noviembre próximo pasado, <̂ 1 señor In
geniero actuario, y las consecuentes pro
puestas del señor Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Barcelona, de 8 de enero 
último, y de la Sección M-8 «industrias de cementos, Cales y Yesos»; del 18 del 
mismo mes, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 
18 de julio de 1944, y por el Reglamento 
general para ei Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agesto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y Com
bustibles ha resuelto autorizar a «Riegos 
y Fuerzas del Ebro, S. A.» para tender el 
ramal de transporte de energía eléctrica 
y montar la estación transformadora so
licitados para el servicio de la fábrica de 
«Cemento^ Roca», con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las • mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

3.a Para ei cruce de la línea de alta 
sobre el camino de Veciana a Copóns, en 
su kilómetro. 0,162. se cumplimentarán 
por la Sociedad peticionaria las condi
ciones impuestas en el pliego de 9 de 
febrero de 1952, comunicado directamen-
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te a aquélla por el Departamento de 
Obras Pública* de la Excma. Diputación 
Provincial de Barcelona.

4.H En cuanto a la modificación de la 
línea 'telefónica del abonado núm. 7 del 
centro de Copóns, para el cruce de la de 
alta proyectada, se cumplimentará por 
«Riegos' y Fuerzas del Ebro, S. A.», lo dis
puesto en la. autorización concedida di
rectamente a la misma por la Compañía 
Telefónica Nacional de España en 18 dé 
marzo de 1952, bajo el núm. 122.857,

5.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo d^ 
un mes. a contar desde ei día siguiente 
al de la publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dándose por el interesado cuen
ta a la Jefatura de Minas, al Departa
mento de Obras Públicos de la excelen
tísima Diputación de Barcelona y a la 
Compañía Telefónica- Nacional de' Espa- 
fia/de la fecha de comienzo de estos tra
bajos.

6.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de nueve meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

7.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificándola debida
mente.

8.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a la 
red de distribución general, cuya conce
sión corresponde obtener del Organismo 
competente.

9.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des

conexión  automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio d^ 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abrih, ja que es de aplicación conforme

, a lo dispuesto en el artículo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por ¡as disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y sí procedería de autori
zación de funcionamiento de estas ins* 
lalaciones.

Ti. Estás instalaciones, principales, au
xiliares y accesorias, quedarán sometidas 
a la inspección y vigilancia exclusivas de 
la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona, conforme a , lo dispue¿/o en el 
Reg'amento de Policía Minera- y Meta
lúrgica entes citado.

Madrid, 5 de marzo de 1953.— IjSl Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.'

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicáda el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 12-5-1953.
C. P. N. núm. 5.060, expedido en 14-5-1948 (sustituye y anula al 3.560, expedido

en 11-5-1943)
P O L O  D E L G A D O ,  A Q U I L I N O  

Taller de confecciones.—Oficina y taller: M'ayor, 11. Madrid
Capacidad 

de producción

Unidades
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  : ■

Capotes.................................. ; 777 . . .  7..- 7 .. .7; 777 7 .- 7 .; ..7 7.7 777 77-. . . .  r.-.
Saharianas............ .............................................................  ......................... ...
Pantalones.................................................................................. .....................................
Monos... .............................. . ....................  .................................................... *

Polainas (parqs).............. ..............................................  ........................................................................
Gorros..................'. . . .  ......................................................................................... ...................

22.500
27.000
36.000
36.000 
45.000

150.000
Las capacidades de producción indicadas son por año y a base de dedicar tiodo el 

taller a cada clase de prenda.

C P. N. núm. 5.061, expedido en 17-5-1948 (sustituye y anula al 3.725, expedido
en 2-12-1943)

S O C I E D A D  A N O N I M A  M A R C E T
Fábrica de tejidos de lana.—Oficinas y fábrica: Onésimo Redondo, 11Q. 

Sabadell (Barcelona)
P r o d u c c i ó n

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Normal

Metros

Máxima

Metros

Tejidos de lana y estambre para abrigo, forró, 
traje, vestuario militar y mantas con anchos 
de 145 a 150 cms. y pesos de 35o a 800 gra
mos por metro, comprendiendo de 23 a 27
hilos cni.'a-................. ..................... ..................... .

Produciendo vestuario militar con pocas pasa
das de trama se obtendrían........  ....................

200.000

400000

300 000 

500.000

. Todo ello en año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabrica** 
ción simultanea, de todos los tejidos.

C. P. N. núm. 5.062, expedido en 18-5-1948 
■ V E L E Z  G O N Z A L E Z ,  F U E N S A N T A ’

Taller de confecciones.—Oficina y taller: Mesón de. Paredes, 52. Madrid
Capacidad 

anu al.de pro
ducción

Unidades
P roductos qui) fabrica :

Saharianas..................................................... .........  ......................  .............................
Pantalones de lana.......................................................... . ... .............. . ..........
Pantalones de m ontar...................  ................................................. . ................
Polainas de lana (pares)................................................... . ................  .............
Gorros de lana................ ..............................................................................................
Monos caqui de algodón................  .. . ... ... ................  ... .............................
Bolsas de costado....................................................... .................................................
Camisas............................................................................... .........  ....................................
Calzoncillos................ ...  ... ... ... , M ... ... .. . ... ..........  .......... ..........

30.000
40.000
60.000 
60.000

100 000 
100.000 
60.000 

100 000 
. 100.000 

100.000 
¿Continuara.)


